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INTnODUCCION 

f.os inn:r!'>itmisfa$ de co1piralcs conct.·ntran la arcncicin en l,1..,; cn1prcs.as n1c.:xic.;1n;,1<,;. E .. -.t<>S 
invcrsioni">f<IS n ;,u.:cil>nistas son quicncs sustentan con sus n.·cursn·• :tport.ados, y<1 ..,;c.:a en t.•ICclivo. 
<."ll hicncs. cu cn!d1ro~. ere. /;,1 pror11oc1ún y el dcsarrollCI de 1~1 c:rnprcs.a~ Csra lilruua .• 1 .-.u vez. 
aplica c.sru-. rccurst>s en IJ ;:u.Jquisic1ún Je los hicru .. •s nccc!-.ano-. par¡1 n.:ali?~tr las runcionc"" 
operativas de la cnridad. En este sentido. el c;ipir.:il social fnrrtrndo c:on las apt1rt:1cioncs de los 
ducflos se convierte en financianiicnlo n.·prcsc11t;:1do por accHHIC"'- que !-.C crnih:n r.:n f;n or de los 
in~·crsi<11üsra-. . .signific:1ndo dinero y cn.·diro rxua iniciar~ ºfl'-'r,1r una r.·u1pn:.,.a. 

El cnnjuntP ch.· acciones puc--.;r;:1.,. en '-·irculJciún repre-.cnt;i c.1s1 en '>lJ tnraluJ.td !ns h1'-·11cs. el 
parrinHHlio d'-· JJ cn1prcs.:1, y p<lr su v;:ilor 1or.:1l. b pJusva/i,1 n:.su/1a11rc dt..• una nr-g_.uu ... .:u;iUn 
productiva. l'nr Jo cual. J.1.s apnrtacion'-·.s de lo~ socios dc.•bcn S:t...•r rcgistr;:uJ;:1-;. conr.1hJcnu .. ·n!c a su 
valor non1in:1I. 4ue corn:spond.a .-1 J.as dil'-"rcnrcs ft.•chas r..·n que ~e c.·1n1r1cron. p.:ir;:t p1•~rcr1orrncn1c 
acruali .... .arf.1s. y poder expresarlas en uniJadcs 1nonclar1:1s de podt:r adqu1sirivo con.,.fJnte. para 
que l.anto Jos socios invcrsinnislas cnn10 /11s ,;1'-·n.:cdo1e.., cPno ... c¡u1 ~u valor ''-·.ti. o h1i:11 .su 
rccupcr:..1ciún rnínin1;:1 pt1r ohlcner. en lodo c;;i:.o. 

I:Jc ahi que, :11 rcali/~-ir operaciones financicras con acciones p;1ra rransn1irir la prop1<.·d:uJ pan:iaJ 
o loral de una cn1prcsa. por ~u tacilidad de manejo financtcrJmcntc h~tblando. rcsul!a /rccucnh! 
que se lleve a Ja prácrica; pero por dio mismo impJ.ica un rmtan11cnro C'ipcd.:11 dcnlro del 
rCgimcn tisc;1J a que csr;in sujetas fa..,; Enajenaciones dc .-\ce.iones. provocando cfl:ctos 
tra.."iccndcntcs en el patrimonio personal del inversionista: por un lado. el desconocimiento de) 
tratamiento tisc.al; p<lr el olrn. Jo complicado que rcsulr:t el proccdirnicnrojuríd1co .aplicahfc._• para 
proteger sus intereses y evitar correr riesgos de inversión poco prnvr..-cho-.o~. 

En materia fiscal. el sistc1na rrihu1ario de nucslrc> país pcrn1i1e al Est;1du contar con recursos que 
sirvan para la creación y el n1antenirniento de una infr.1cstn1c1ura que &Jpoyc cJ dc~&Jrrollo dc Jos 
negocios. de r.aJ íonna que h>d;l'i Ja activid.adcs ccclncimíc<.ts (qttc rcaJ.i;--.an r'<-"rsc,nas flsic:t'> y 
rnoralcs) quedan incluida'> en Ja nhlig~Jtoricdad Je '-·ontrihuir al gasro p!Jhlico rnr los ingrcsn.'> 
oblenidos en estas ac1ividadc..·s. 

En este rrahajo n1c pn1pongu prcscm.:.ir el proccdin1ict1t11 .:1plic:ihlc y las propuc~r;is por 111n<lilicar 
en el tndamicnto fiscal a que cstü sujeta la Enajcn.aciún de i\ccionc~. espero 'luc resul!e de fi.i:cil 
entendimiento y n1cjor tn~ncjo en cJ pJunrcanlicnto de este ripo de operac1ún cconómico
financicra. 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

El csquem.3. fiscal de los dividendos y la enajenación de acciones están ligados entre si. ya que 

ambos llevan al accionistn a tomar las utilid¡1dcs generadas ror la crnpresa en la que decidió 

invenir su capital. La ganancia en la enajenación de acciones puede estar sujeta al mismo 

tratamiento fiscal para el Impuesto sobre );1 Renta en la ha...'ic gravahlc y en la tasa in1positiva. 

Ln Ley del Impuesto sohrc la Renta establece los pl"ocedimicntos. por un lado. para determinar al 

costo fiscal de las acciones; por el otn"I. para calcular la Utili<lad Fiscal Neta (CUFIN)~ hay 

variantes entre uno y otra para llegar al objetivo cornU.n. que es gravar las utilidades que no 

pagaron impuesto dcnuo del Resultado Fiscal de la empresa.. Es dc..·cir. gravar las utilidades que 

no hayan pagado impuesto en la sociedad que emite la.."i acciones y distribuye los dividendos. 

El Régimen fiscal aplicable en 1995, en caso de enajenación de acciones, es el que s.e cnuncüt 

en los AnJculos 19, 19·A. 99 y 160 de la Ley del Impuesto sobre la Rcnl.'1. 126 y 172 de ~u 

Regla.mento; vigentes ni 31 de diciembre de 1995, dichos preceptos ser.in explicados en el 

contenido de este trabajo. según vaya enunciando cl procedimiento aplicable para Ja Enajenación 

de Acciones. 

Para efectos de este trabajo, me permito indicar, que al enunciar las Leyes y sus Reglamentos, en 

lo sucesivo me rcfcrirC a estas siglas, cuyo significado aclaro: 

LJ.S.R. -

R.L.l.S.R.

L.G.T.0.C.

C.F.F .. -

R.C.F.F.

S.H.C.P.

D.O.F .. -

R.M .. -

0.T .. -

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Código Fiscal de la Federación 

Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Diario Oficial de la Federación 

Resolución Miscelánea 

Disposición Transitoria 



CAPITULO 1 

TEMA 1 

1.- DEFINICION Y CLASI: DE OIENES 

BIEN.- Concepto: Objeto susceptible de apreciación pecuniaria. que puede ser objeto de un 

derecho. En lenguaje de Dc..-echo. se llama bien a todo lo que puede servir para la satisfacción de 

las necesidades y es susccptihlc de adjudicación; los bienes se clnsifican en: 

BIENES MUEDLES.- AquCllos que pueden trasladarse de una panca otra. 

BIENES INf\.fUEBLES.- Aquéllos edificios. tierra.<;, caminos. constn..rccioncs y artefactos o 

derechos a los cuales .a.tribuye la Ley consideración de inmuebles. 

BIENES TITULO-VALOR.- Representan Ja propiedad de bienes. se considera a la acción como 

una unidad de medida de la inversión, que genera derechos patrimoniales y corporativos a los 

inversionistas.- gcncralrncntc las acciones se emiten con una valor nominal que es Ja par1e 

proporcional del capital social. 

•• En Jos casos que se haga referencia a acciones se entenderán incluidos los cenific.ndos de 

aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de crédito. las partes sociales. 

las participaciones en asociaciones civiles y Jos certificados de participación ordinarios 

emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean autori7.ados confom1e a la 

legislación aplicable en materia de inversión extranjera .. :· 

Artículos-. segundo párrafo LISR 
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CAPITUL02 

LA ENAJENACION 

Lns opcrnciones con actividades llevadas a cabo en el mcrcndo privado; tienen consecuencias 

fiscales para toe.la cla.~e de inversionistas. a diferencia de las que opcr-an en Bolsa de Valores. ya 

que éstas sólo se ven afectadas por el Impuesto sobre la Renta. cuando el enajenante es persona 

moral. 

En este mercado. el precio de la enajenación (precio de venta de Ja operación) se fija por común 

acuerdo entre el enajenante y el adquirente; en ocasiones el enajenante acepta el precio ofrecido 

por el adqufrentc (a valor) muy por- debajo del valor contable de la acción. en el entendido de 

que es d valor mínimo por recuperar por par1e del inversionista. resultando en la operación una 

pérdida para el enajenante. Ante esta situación impera un cf"ilcrio fiscal: ··en todos los casos en 

que se pacta una contraprestación infc:rior al valor contable de las acciones. estamos frente a una 

maniobra de reducción artificial del precio tendiente a evadir el pago del impuesto". 

Por parte el régimen fiscal. no sci\:lla cómo determinar el valor en cada un.a de las distintas 

fonnas de enajenación. dejando. con esto. determinar el precio de Ja enajenación y fijarlo 

libremente a las partes relacionada...-;. 



TEMA 1 

CONCEPTO DE ENAJENACION 

Con fundan1cnto en el Articulo 14 del Código Fiscal de In Fedcrnción. y en relación con 

acciones que la propia Ley del Impuesto sobre la Renta establezca. se define: 

Enajenación es toda transmisión de propiedad de acciones. aun cuando el enajenante se reserve 

el dominio de éstas. 

Enajenación son todas las adjudicaciones. aun cuando se realicen a favor de un acreedor. as{ 

como toda aportación a una sociedad o asociación. 

Enajenación es la operación que se efectúa a trovés de un fideicomiso. la cesión de Jos derechos 

sobre las acciones afectas n los fideicomisos. y la expropiación de acciones por parte del Estado. 

TEMA2 

FORMAS DE ENAJENACION 

EXCl UJQAS 

No se consideran ingresos por enajenación los que deriven de la transmisión de propiedad de 

acciones por: 

- muerte 

- donación 

- fusión de sociedades 

4 



EXENTAS 

No se causa el Impuesto sobre la Renta por la obtención de los ingresos derivados de: 

O Las ncciones de oferta pública entizadas en Bolsa de Valores. en mercados de amplia 

buf"S3tilidad. 

O Acciones recibidas como donación. 

O Enajenación de acciones en sociedades de inversión. 

s 



TEMAJ 

ASPECTOS DE 1.AS ENAJENACIONES 

Se exceptúan del pago del impuesto los ingresos por enajenación de acciones. cuando Ja 

operacilln se rcali7..a por Bolsa Je Valores reconocida y autoriz.ada en el pafs. siempre y cuando 

dichos valores sean de los que se colocan cnlrc el gran público inversionista, confonne u las 

reglas generales que al efecto expida Ja SffCP. Quedan exceptuadas también las enajenaciones 

que se lleven a cabo en el extranjero, en mercados de amplia hurs.atilidad. 

Aunque los títulos valor. en la fecha de enajenación. hayan dejado de ser considerados de los 

que se colocan entre el gran público inversionista, y siempre que a Ja fecha de adquisición por el 

enajenante hubieran tenido esa característica, y tal circunstancia huhicra sido objeto de 

publicación en c:J 0.0.F., esta enajenación continunrá siendo exenta. 

Trunhién son exentas: 

Las acciones cuya propiedad se transmita por contrato de donación entre cónyuges o entre 

ascendientes y descendientes en linea directa. cualquiera que sea el valor de los thulos. 

No serán ingresos acumulables para Jos accionistas personas fisicas de las sociedades de 

inversión. en general, Jos que obtengan por In enajenación que se cfectUen de las acciones 

emitidas por dichas sociedades. a excepción de las acciones cuya adquisición hubiera sido 

objeto del estímulo fiscal del Ar1ículo 165 de Ja LJSR. en el que se pennite Ja deducción de la 

inversión en la declaración anual del inversionista. 

Por un lado, se dice que no existe contraprestación en Ja enajcn:tción al realizarse Ja pcm1uta de 

una sociedad por la de otra; porque. de acuerdo con Ja Ley. existen dos enajenaciones. 

Por 01ro lado. en Ja adquisición de acciones mediante donación. el impuesto a c,argo del 

adquirente donóltario se calculará mcdi:uuc avalúo practicado por personal uutori7..ado por Ja 

SHCP. 

6 



CAPITULO 3 

ENAJENACION DE ACCIONES 

TEMA 1 

ASPECTOS CONTADLES 

EJ cnpital contable representa el derecho de los propietarios sobre Jos activos netos que surge por 

aportaciones de Jos duenos. por transacciones y otros eventos o circunsta.ncia..'i que afectan una 

cntidmd. y el cual se ejerce mediante n:embolso o distribución. 

Según su origen. el cnpical contable está formado por capital contribuido y capital ganado. o 

déficit. en su caso. 

Et capital contribuido está fonn3do por las aportaciones de Jos ducflos y las donaciones recibida.s 

por la entidad. así como por el ajuste a estas partidas por la repercusión de los cambios en Jos 

precios. 

El capital ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de In entidad u otros 

eventos o circunstancias que Jo af'cctcn. El ajuste que por Ja repercusión de los cambios en Jos 

precios se tenga que hacer n este concepto. Conna parte del capital ganado. 

En seguida se muestra un esquema de los conceptos que generalmente integran el capital 

contable: 

7 



CAPITAL CONTRIDUIDO 

CAPITAL CONTADLE 

CAPITAi. GANADO 

Capital Social. 

Aportaciones para futuros 

aumentos de capital. 

Prima en venta de acciones 

Donaciones. 

Utilidades retenidas. 

incluyendo las aplicadas a 

reservas de capital. 

Pérdidas acumuladas. 

Exceso o insuficiencia en la 

actualiz.ación 

contable. 

del capital 
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El capital social está repn:SC"ntudo por thuJos que han sido cmilidos a favor de los accionisl<:L'i o 

socios como evidencia de su pnrticipación en la entidad. Las cnructerfstica.'i de los títulos se 

establecen. t:mlo en los cslatutos de la entidad. corno en las leyes que los regulan. 

El capital social representa la suma del \.'alor nominal de las acciones susc.-ita.'i y pagadas >' la 

nctualiznción que le cortcsponda a partir del momento de su exhibición. En el caso de capital 

social representado por acciones sin expresión de valor non1inal, éstas se considerarán ni valor 

que conste en las actas de suscripción o en los can1bios en el capilaL 

La printa en suscdpción de acciones representa la diferencia en exceso entre el pago de las 

acciones suscritas y el valor nominal de las mismas, o su valor teórico (importe del capital social 

pagndo entre el número de acciones en circulación, en el caso de .acciones sin valor nominal, 

adicionado de su actualización). 

L:is donaciones que reciba una entidad deberán fonnar parte del capit..""ll contribuido y 

expresarán a su vnlor de mercado del momento en que se percibieron. m.is su actuali7..ación. 

Cuando se rcdu7.ca capltnl con acciones por importes superiores .a su valor nominal o teórico, 

expresados a pesos de poder adquisitivo a la fecha de la amortización. el excCS(."l deberá 

considerarse como una disminución del capilal ganado. 

Si éste no fuera suficiente. la difercnci:i disminuini el capital contribuido. 

En los casos en que los accionistas dccidan utiti ... .a..r parte del capital ganado para aumentar el 

importe del capital social mediante Ja distribución de un dividendo en acciones. dicho dividendo 

en acciones deberá quedar reflejado en la infommción financiera de la entidad como una 

disminución del capital ganado y un incremento en la cuenta e.Je capital suscrito y pagado. El 

monto máximo capitalizable. tanto de capital ganado como de capital contribuido, es la suma 

algebraica de naturaleza acreedora. de los saldos de las cuentas sujetas a c.apitnli/ación. En el 

de la actuali:w.cicin del capital social. capitali,, .. .aciún puede efectuarse 

independientemente de Ja naturaleza de las cuentas de capital ganado. 



En el caso en que Jos estntulus sociales de Ja cnlidnd p,-evean J:i nmortización de ncciones contra 

utilidades retenidas. dicha amorti7..ación debe consideran.e una reducción al capilal gnnado. 

El aumenlo o disminución del número de acciones en circulación sin cxis1ir modificación al 

capilal suscrito y pagado. no rcprescnla ningUn can1bio en el interés proporcional de los 

accionistas (en el capital contnble de Ja entidad) ni en el valor de su inversión. 

El importe de capital contribuido actuali7..ado (por reexprcsión) será Ja bnse para calificar 

contablemente las distribuciones que constituyan reembolsos de capital. 

CuaJquier distribución que efectúe Ja entidad con cargo a su capital contable. que origine su 

disminución por debajo de dicha base. será, contablemente. reembolso de capital. 

1.- CONCEPTO Y CONTENIDO DE LA ACCION 

La acción es un titulo que representa una de las partes en que se divide el capital social de Ja 

empresa. 

Todas las acciones pueden dividirse materialmente en dos partes: 

a) TITULO PRINCIPAL.- En donde se anotan datos tales corno: nombre. nacionalidad y 

domicilio del 3ccionista. denominación. domicilio y duración de Ja sociedad. cte. 

b) TITULO ACCESORIO.- Cupones; sirven para. controlar Jos pagos de dividendos. 

En el caso de que los accionistas reembolsen pérdidas en Ja entidad (en efectivo o bienes). estos 

importes deben considerar.se una reducción a las pérdidas acumuladas. 

JO 



Cuando los accionistas no exhiben totalmente el importe de las acciones suscritas. Ja diferencia 

entre el importe enrregado y eJ pendiente de pago deberá consider.arsc capii.ul suscrito no pagado. 

restado nl renglón de capital sociaJ. 

En los Estados Financieros se deben revelar todas las caraclerfstica.s del capital contable y su~ 

restricciones. que pueden ser las siguientes.: 

11.- DESCRJPCION DE LOS TITULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL: 

a) ACCIONES ORDINARlAS.- Son generalmente colocadas con una prima. para dejarlas en las 

mismas condiciones de las acciones ordinarias ncruales. siendo necesario que se estudie muy 

detalladamente el precio en que deben colocarse. tornando en cuenta cJ mercado y las 

perspectivas de la empresa. 

b) ACCIONES PREFERENTES.- En éstas. el accionista tiene derecho a recibir un dividendo 

acumulativo o no acwnuJadvo. convenible o no en acciones ordinarias. En esos dividendos eJ 

accionista tiene derechos privilegiados con respecto a Jos accionistas ordinarios en detenninadas 

situaciones. principalmente en Ja obtención de Wl rendimiento constante y garantizado. y 

desventajas. como la de no participar con voz y voto en las decisiones de Ja empresa.. 

11 



111.- CLASES Y SERJES DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL SOCIAL; 

CARACTERJSTICAS. 

En función de su representación en el capital social. las nccioncs se clasifican de In siguiente 

manera: 

1.- Por la form.3 de nportación: 

2.- En función a su circulación: 

1988). 

3.- Por el número de acciones 

que nmparn: 

4.- Por su forma de pago: 

S.- Por los derechos que 

confieren: 

6.- Por su valor: 

a) Numerario 

b) Especie 

a) Nominativa.'i 

b) Al portador (inexistentes. a partir de 

a) Sencillas 

b)Múltiples 

a) Liberadas 

b} P.a.gndoros 

n) Ordinarias 

b) Preferentes 

a) Con valor nominal 

b) Sin valor nominal 

12 



IV.- CARACTERISTICAS DE LAS ACCIONES 

Las principales cn.rncteristica.s son: 

1.- Son títulos de crédilo. 

2.- Representan parte de Ja copropiedad en el lotal de bienes de Ja sociedad. 

3.- Son partes alícuotas del capilal. 

4.- Son indivisihles. 

S.· Constituyen el conjunto de lkrcchus y obligaciones que tiene el accionista frente a Ja 

sociedad. 

6.- Acn:dita a su poseedor co1110 accionista. 

En el caso de que existan anticipos de Jos socios o accionistas para futuros aun1cntos de capital 

social de Ja entidad. éstos se presentar.in en un n:nglón por separado dentro del capital 

contribuido. siempre y cuando exista resolución en asamblea de socios o accionistas de que se 

aplicar.in para aumentos de capital social en el futuro. pues de Jo contrario estas cantidades 

deberán fonnar parte del pasivo a cargo de la empresa. 

Los movimientos registrados duranle el período en los conceptos de capital contribuido y de 

capital ganado se mostrarán en el estado de variaciones en el capital contable. Asimismo. en este 

estado o en sus notas se revelarán los carnbios en el número o en Ja clase de acciones o en el 

valor nominal de las mismas. 

Deberá revelarse en Jos estados financieros las disminuciones al capital contribuido. tales como 

amortizaciones de .acciones o distribuciones que se consideren reembolsos de capital, así como 

el importe del dividendo por .acción y Jos dividendos pagados en fom1a distinta al cfcclivo. 
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CAPITULO 3 

ENAJENACION DE ACCIONES 

TEMA2 

ASPECTOS JLIRIDICOS 

En México. las empresas en su gran mayoria son constituidas en la f"onna de sociedad anónjma; 

es en estas empresas: en donde se presenta. el mayor volumen de inversión de capitales; en la 

actualidad cabe mencionar el concepto de sociedad anónima como representación de todas las 

demás personas morales. 

En el marco jurídico de la Ley General de Sociedades Mctcantiles. en su Capítulo V. Secciones 

primera y segunda. esta sociedad se constituye tal como Jo indica el Ar1iculo 89 de dicha ley. 

pero con respecto al tratamiento de las acciones. tema por tratar aquí. lo establece Ja Sección 

segunda de Jos Ar1Iculos 11 J al 1 14. que en resumen describo en el siguiente cuadro sinóptko. 

FUNDAMENTO LEGAL: LEY GENERALDE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

CAPITULO: V 

SECCION: SEGUNDA 

ARTICULO: 111-114 

TEMA: DE LAS ACCIONES 

ARTICULO l t J •• DE LAS ACCIONES: Rcprescntndas por titulos nominativos que sirven 

para acreditar y transmitir derechos del socio. 

ARTICULO 112.- DE IGUAL VALOR V o•:H.ECllOS: f\..fodificable en cJ contrato social. 

donde se estipulan si el capital se divide en varias clases de acciones. dcn."Chos especiales parn 

cada clase. 

Correlación: Art. 17 LGTOPC. 
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ARTICULO 113.- DERECHO A UN SOl ... O VOTO: También en el contrato social podrá 

pactarse que algunas acciones tendran derecho de voto en asambleas extraordinarias. 

No se asignaran dividendos n las acciones ordinarias sin antes haber pagado en dividendo del 5°/o 

a las de voro limitado. Al momento de liquidar Ja sociedad. lus acciones de voto limilado se 

reembolsarán anrcs que las ordinarias. AtravCs de contrato social podroí pactarse la fijación de un 

dividendo superior a las acciones de voto limitado en comparación con las ordinarias. 

Los tenedores de acciones de voto limitado tcndran los derechos (como los otorgados a las 

minorins) para oponerse a lns decisiones de las asambleas )' para revisar el balance y los libros 

de la sociedad. 

Correlación: Art. 182. Fraccs. l. JI. IV. VI y VII. 

ARTICULO 114.- ACCIONF-S ESPECIALES: Conforme a lo estipulado en el contraro social 

podran entitirsc en favor de los prestadores de servicios a la sociedad. acciones respecto a In 

forma. vnlor. inalienabilidad y demás condiciones particulares que les correspondan. 
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CAPITULO.) 

ENAJENACION DE ACCIONES 

TEMAJ 

ASPECTOS FINANCIEROS 

La emisión de acciones representa paro Ja empresa financiamicnlo Je carácrer permanente y 

signo de desarrollo; la..."i nccioncs pueden ser su.scrir.a.s en forma privada o colocadas en et 

público; las primeras muchas veces rrncn consigo compromisos de rendimienros cxccsivamcnrc 

altos. que pueden cícrccr presiones inconvenientes para el empresario; lól segunda. en 

suscripción pública. no liga en forma dírecta al accionis:ra con d administrador. aunque sf deben 

ser nutori.aidas prcvüuncnrc por la Comisión Nacional de Valores (organismo que vigila los 

inrcrescs de los in"·crsionístas). 

Por medio de la emisión de acciones se pueden obccncr recursos cxrcmos adicionales para 

incrementar los activos de Ja empresa. o para cambinr l.:i estructura de Ja empresa 

lina.ncier.uncntc; en la actualidad es usual. debido al endeudarnicnro excesivo y a una 

equivocada utiliT...ación dd crédito en la cmpreSil. por haberse financiado inversiones a largo 

plazo con financianliento destin;sdo a corto plazo. Por ello. Ja emisión de acciones debe: 

manejarse con un .adccundo equilibrio entre las diferentes fuentes de recursos. liquidez. 

cnpacidad de pago. rentabilidad. productividad. c:1pacidad generadora de utilidades. cte .• para 

mantener una sana estructuro económica y fin:incicra. tomando en cuenta fas necesidades futuras 

de la empresa. 

Otra consideración importante es sekccion;ir aJ colocador de Ja emisión cuando Ja.s empresas 

hayan decidido hacer participar del e.apita( nf público inversionista. Por ser este un trnhajo 

profesional y espccinli7 .. n<lo. se recomienda acudir a un agente e.Je Bolsa. ya sea a una Casa de 

Dotsa. una insriwción de crédito o a runhas. para obtener ascsorarnicnro c:speciaJi7..ado al 

respccro y poder lograr una nlractiva y eficjcnrc dístribución y colocación de Ja emisión; cslc 

experto estudia y roma en cuenta foclorcs en cJ mercado. las condiciones de la empresa y las 

carocrcr/slicas de la emisión. ndccuándoJa.s: a las necesidades del emisor y del invcrsioníst:t; 
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establece el precio de colocación de Ja acción. cuándo debe ser Jnn7..ada la oferta. el 

comportamienlo de la acción. etc .• e inte-rvicm: para crearle un n1crcado apropiado. 

Anlc este escenario. la participación del contador público independiente es apreciada por parte 

de Jos particip.i.nles de estos proyectos fiu<.tncic:ros de colnc¡¡ciún de acciones dl." cmprcsa...'i 

mexicanas en 1ncrc;1dos de capiraJcs nacion;1/c:s y cxtr;.1njeros. ya que p<lr un JadP la crnprcsa 

aprovecha el beneficio de esta lonna de tinancian1iento a largo plov.o por medio de una oferta 

primaria y. por el otro. los .nccioniSL"lS pueden ver incrcmentad<i significativamente d valor de 

sus acciones y capit.aJi.,..ar dicho incrcmcnto rncdia111e una oferta sc<.:undaria. 

Como un con1cmario adicional al respecto. pero importante. hay yuc destacar que. debido a las 

implicaciones legales. montos y requisitos de registro. una colocación de acciones (valores de 

renta variable:) tiene mayor significndo ) complejidad que una colocación de deuda a largo 

pla?.o (valores de renta fija). Ambcis valores son susceptibles de registrarse y negociarse en 

mercados nacionales e inrcrnacionales. 

NOTAS: El mercado de valores comprende dos ~randcs sectores: el mercado de capiralcs y el 

mercado de dinero. Aquí hablaré sólo del primero: 

El mercado de capitales es el punto de concutTcncia de íondos provenientes de las personas. 

empresas y gobierno. con Jos demandantes de dichos fondos. que normalmente Jo solicitan para 

destinarlo a Ja fonnación de capital fijo. La c.arnclcristica de este mercado se íundamcnta en que 

Ja oferta y Ja demanda de recursos es a mediano y Jnrg:o plazo. 

Los instrumentos bursátiles de este mercado son: 

En renta variable: Acciones. 

Se consideran en csrc conccpro. como instrumento cu)'O rendimiento no se conoce y puede 

incluirse. no existir o ser pérdida. Es decir. desde el principio. su retribución está condicionada 

por las poJiticas y Jos rcsuhados financieros de la empresa que cn1ile Jos valores. 
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En lns acciones, las variaciones se reflejan en los rendimientos que no son conocidos 

prcvirunente al adquirir la acción, pudiendo ser muy altos o no existir, ns( como es posible perder 

al momento de realizar la venta de la acción al existir un diferencial negativo entre su precio de 

compra y el de venta. 

Los valores de renta variahle son de mayor riesgo que los de renta fija. existiendo la posibilidad 

de mayor rendimiento como compensación. 

Son de renta fija: obligaciones. pctrobonos. bonos de indemni7.ación bancaria. etc. 

En este grupo se consideran todos los instrumentos que tienen rendimiento y condiciones de 

pago previamente conocidos. 
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CAPITUl.O 3 

ENAJENACION DE ACCIONES 

TEMA-1 

ASPECTOS FISCAi.ES 

Cuando en la Ley del Impuesto sobre Ja Renta se hace referencia a acciones. se hablará además 

de que quedan incluidos en este concepto los certificados de aportación patrimonial (CAPS). las 

partes sociales. las aportnciones en asociaciones civiles. y los certificados de participación 

ordinarios. 

La inversión en acciones es de alto riesgo. en virtud de que el rendimiento está en función a los 

resultados de J¡¡ emisora; de obtener utilidades el accionista. participará de ellas al igual que 

sucede con la pérdida fiscal sufrida. 

La persona que invierta en acciones. en algún momento tiene que vender esas acciones a otra 

persona paro que por medio de esta operación tenga una gnn.ancia o pérdida. dependiendo, claro 

es~ del precio en que las haya adquirido y del precio en que las enajene. Para saber si dicha 

persona tuvo una ganancia o pérdida por la enajenación de acciones. la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta establece que se deberá comparar el precio de venta por acción con el costo promedio 

de las mismas. siendo la diferencia una ganancia (en ca...">o de que el precio de venta sea mayor al 

costo promedio) o una pérdida (cuando el costo promedio sea superior al precio de venta fijado) 

Según lo establecido en el Articulo 17. Fracción V de la L.l.S.R., se considerará ingreso 

acumulable la ganancia derivada de la cnajcn:ición de acciones emitida...«; por sociedades 

mercantiles. 

Confonnc al Artículo 19 del citado precepto legal. la ganancia por acción resultará de restar al 

ingreso por acción (es el importe que recibe el enajenante por cada acción que enajene) el costo 

promedio por acción dctcnninado de acuerdo a lo establecido por este Articulo; la diferencia. 
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como se dijo o.ntcrionncntc, será. la ganancia o la pérdida por acción, scgü.n sea el caso; 

multiplicando la ganancia (pérdida) por uccibn por el total de acciones emijenud•L'i. se obtiene la 

ganancia total en la operación. 

Los elementos que influyen en la dctenninación del valor de las acciones son, entre otros, cl 

valor de adquisición de las acciones, lns utilidades o pérdidas generadas por la emisora. nsí como 

los dividendos distribuidos o percibidos por ésta; en si. el valor por acción determinado scgü.n 

los datos de la emisora. ser.í uno de los elementos principales para establecer el precio de venta; 

sin embargo. tambiCn influyen otros factores. tales como las perspectivas de la emisora para 

generar utilidades en el futuro, el interés del inversionista en enajenar las acciones y, por su 

parte. c1 interés del adquirente por comprarlas, etc .. Cabe mencionar que tratándose de acciones 

que coti2'.an en Oolsa, su valor de mercado será establecido en el piso de remates de la Bolsa de 

Valores. 
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CAPITULO .. 

ENAJENACION DE ACCIONES LLEVADA A CABO POR UNA PERSONA MORAL 

Las aportaciones en efectivo o bienes al formar una empresa es lo que se conoce como capital 

social. y está representado por acciones o partes sociales que se emiten n favor de los accionistas 

como constancia de su participación. Contablemente quciJa.n registrados a su valor nominal. pero 

debido al transcurso del tiempo y n los resultados de opcrnción de la empresa. este valor va 

siendo afectado. motivo por el cual. cuando algUn inversionista decide vender sus acciones. debe 

actualizar su Yalor expresándolo en unidades monetarias de un poder adquisitivo constanlc. 

Por ello. para determinar el monto or-iginal ajustado. primero tenemos que actuali7_ .. u el costo dt.• 

adquisición de las acciones de acuerdo a lo que establece el Articulo 19. Fracción 111. de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

En el caso de que ya no sea la primera enajenación. el costo comprobado de adquisición para las 

subsecuentes cnnjcmiciones será el costo promedio dctenn\nado en Ja enajenación anterior. y se 

tendrán que actualiz~ desde el mes en que se realizó la enajenación inmediata anterior. 

Si se han obtenido acciones por capitnliz..ación de utilidades. éstns no tcndran costo de 

adquisición: sin embargo. sf entrarán en el cálculo del Monto Original Ajustado. ya que éste 

debe de incluir todas las acciones propiedad del ennjenante independientemente de que venda 

todas. o no. 
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1.-DETERMINACION DE LA GANANCIA POR ENAJENACION DE ACCIONES 

PROCEDIMIENTO: 

1.- DETERMINACION DEL MONTO ORIGINAL AJUSTADO 

En primer Jugar se determinará el Monro Original Ajustado de Jns acciones. sumando al costo 

comproOOdo de .adquisición acrualizado las utilidades o resta.ndo las pérdidas actualizadas' 

obtenidas por la persona en el periodo transcurrido desde Ja fecha de su adquisición has1a la 

fecha. de Cfl.3jenación, en la pa.nc que corresponda a las acciones que tenga el contribuyente. 

considerando sola.mente las utilidades o pérdida..-.; de ejercicios lcm1inados; se sumarán. además, 

los dividendos o utilidades actualizados percibidos en el mismo período por la persona moral de 

otras personas residentes en México, en la parte que corresponda a las acciones que tenga el 

contribuyente. rara tal efecto no se considerarán los percibidos entre el 1 o de enero de 1975 y el 

3 J diciembre de 1988. como taJnpoco los percibidos en acciones y Jos que se reinviertan en Ja 

suscripción o pago de aumento de capical de Ja misma persona moral que: los distribuyó dentro 

de los treinta días siguientes a su distribución. Se restarán Jos dividendos o utilidades 

actualizados distribuidos por la persona moral durante el mismo periodo. en la parte que 

corresponda a fas acciones que tenga cJ contribuyente~2 El resultado obtenido será el Monto 

Original Ajustado de la acciones. 

Para eCectos de la dcrenninación del monto original ajustado se tomarán en cuenta: 

1 
l.a ~U&li~fon del «Klo COOlPf'Ob•do de adqu11ictón de lu •Ccl<>nC:s. 1- uuhdadcs, las ~rdod-. _,como lu' do.,ukndo'll d11tnb.r1dct<l y 

pen:1bodos, -.e efccru.v&n P<>f" d rcrfodo compicnd1do desde: d ~de I• adq•H"c•ótt. ulluno me" del eji:1clcto ~que M' obtcnca. el mes en 

'~º~~~l::.-:~rc~=~:::n;:~:-e': :! :::.::;e 79~n;~e::~ 1 de diciembre de 19H, que se hub~n deducido par• 
determinar C'I ~ult.Jo nl.CaJ en el Tllulo JI de I• 1.ISR. 

2 .• J..o. pn>'•~•enrn de I• Cucnla de Uululad Fisc•I N.,1 .... 1.>cmpre QUC' o.eh•>• r•aadu el ""PUC!.lo. en lo' lotnn•na:s del 

l ·Lo. dntr1bu1du1 en ao;c1oncs y los que M' re1nYÍCT1&n en I• •uioe11pc1t1n o pqo de aurncn10 de c ... pll., de I• misma 
pcl'>Otl• ,,,..,,.i que los dinribuyó dentro de los JO dlu sigulcnl.e-s •su d11t11bución. 
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l.· Utilidades o pérdidas que se swnan o se restan. 

Las utilidades o pérdidas de la emisora Je las act.:ioncs que se sumarán o restarán al costo 

comprobado de adquisición solamente corresponderán a las de ejercicios 1cnnim1dos; es decir. si 

la empresa "A" adquiere en julio de 198H nccioncs emitidas por una empresa "O" y decide 

venderlas en abril de 1994. la empresa .. A .. sólo sumará al costo comprobado de adquisición las 

ulilidades o pérdidas proporcionales en cada uno de los ejercicios terminados por la empresa 

"B" entre julio de 1988 y abril de 1994. 
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CONSIDERACIONES: 

2. CON RESPECTO A LA DETERMINACION DE LAS UTILIDADES O PERDIDAS. 

EN CASO DE UTILIDADES FISCALES 

De con/"onnidad con cJ antcpcnúhimo Párrafo del Aniculo 19. de Ja L.l.S.R... si las acciones que 

se están enajenando se adquirieron u.nres del Jo. de enero de J 975, se deberán considerar las 

utilidades ó pérdidas y Jos dividendos o utilidades distribuidos o percibidos que correspondan al 

periodo transcurrido entre esa focha y aquélla en que se detennine el costo promedio. 

Lo anterior obliga a que Ja sociedad emisora de las acciones conserve la docun1entación 

necesaria parn poder proporcionar a sus socios o accionistas Ja información (desde J 975) 

necesaria que se requiere en caso de vender sus acciones. obligación establecida en cJ último 

PáJTaCo del Articulo 19 de Ja L.J.S.R .. 

Por lo que se refiere a Ja determinación de l:ls uriJidadcs o pérdidas. se deberá lomar en 

considernción que desde J 975 a J 990 ha hnbido variaciones en su detenninnción. como se 

menciona: 
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EN EJERCICIOS TERMINADOS DE 1975 A 1980 

De 1975 n J 980. et Articulo Vigésimopñmero transitorio de LISR vígcnlc a partir del 1 o. de 

enero de 1982. a la letra dice: 

.. Para determinar el ajuste a que se refiere el Artículo 19 de Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

en el caso de ejercicios terminados con anterioridad al primero de enero de J 9R 1. se considcrard 

la cantidad que resulte de sumar al ingreso global gravablc. los dividendos o utilidades pagados 

por toda clase de sociedades que haya correspondido al contritiuycntc en su carácter de socio • el 

importe de los estímulos fiscales otorgados por el Ejecutivo Fcdcrnl, la ganancia derivada de la 

enajenación de 1crrenos y construcciones que fonna.ron panc del Ac1ivo Fijo del contribuyente 

por Ja que no pagó el impuesto sobre la renta relativo al mismo ejercicio, disminuyendo el 

resultado con el importe del impuesto global de las empresas y la panicipación de Jos 

trabajadores de las utilidades de Ja.e¡ empresas, correspondientes al ejercicio de que se trate. Por 

lo que se refiere a las pérdida.e¡ sufridas en ejercicios anteriores ni 1 o. de enero de 1981. se 

considerará el mon10 de la pérdida fiscal determinada en Jos términos de las disposiciones 

fiscales vigentes en el ejercicio de que se rratc disminuida por el impor1e de bs ganancias 

derivadas de Ja enajenación de terrenos y construcciones que hubieran forrraado parte de su 

activo fijo por la que no se pagó d impuesto sohrc l.'.l renta. los dividendos o utilidades pagados 

por toda cJasc de Sociedades que hayan correspondido al contrihuyentc en su carácter de socio y 

el importe de Jos estimulos fiscales otorgados por el Ejecutivo Federal relativo al ejercicio fiscal 

en d cual se produjo la pérdida ... 
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EJERCICIOS TERMINADOS DE 1981 A 1986 

No hnbiendo disposición expresa lrnnsitoria pam Ja dctem1inación de Ju gnna.ncia por 

enajenación de acciones, corresponde ¡1plicar lo cstahlccido en cJ Articulo 19 de la Ley a partir 

de 1989; es drcir, t.•n ca'>n d(" rr-.ulrar 11tilido11J fi~cal, C<>ta se verá disminuida rnr d in1portc del 

impuesto sohrc la renta, la l"Tll y l;ts ranidas no dcducihks (excepto las fr:1ccitHlC'i IX y X del 

Articulo 25 de la Ley) de cada uno de los ejercicios correspondientes al período de que s.e trate. 

En caso de resuhar pérdida, se considerará la diferencia t..¡uc resulte de disminuir de la totalidad 

de los ingresos acurnulahlcs ohtcnidos en el ejercicio, las deducciones autori7.-idas por la ley 

(Articulo 19, fracción 11, inciso b), Segundo P.irrafr1 para l 98'), y 19-A, Cuano Púrrafo. para 

1990). 

Si bien conforme a lo mencionado no hay Jisposiciún transitoria en la Ley si l:L~ h;sy en el 

Artículo Tercero Transitorio. Fracción 11. de fecha 30 de junio de 1988. donde se indic;s que la 

determinación de la utilidad o pérdida fiscal para ejercicios tenninados antes del lo. de enero de 

1987. será la siguiente: la utilidad se aumentará o disminuirá según corresponda. con los 

conceptos que indica el l\rtk:ulo 19 de la l..ISR \o'igcntc al ejercicio al que corresponda dicha 

utilidad o pérdida. 

Por otra parte. las Reglas Generales 50 y 68 de la Resolución f\.1iscclánca para 1991 y 1992. 

respectivamente. indican la fonna para determinar la :...tilidad o pérdida fiscal para ejercicios 

tenninados antes del lo. de enero de 1990~ es decir, de 1975 a 1989; por lo que se refiere al 

periódo de 1975 a 1981, se repiten las disposiciones del Articulo Vigésimoprimcro Transitorio 

ya comentado. 

Respecto del periodo de 1982 a 1986, el procedimiento es el establecido en el Aniculo 19, 

Fracción II. de Ja Ley vigente en cada uno de dichos aftos. Con respecto al arlo de 198 t. por 

Resolución Miscelñnca se establece que. tratoindose de utilid.ad fiscal, Csta será disminuida con el 

JSR y Ja PTU sin restar la deducción adicional • n1icntras que, tratándose de pérdida. será lo que 

resulte de disminuir del total de los ingresos acumulables en d ejercicio las deducciones 

autorizadas • inclusive la deducción adicional del Artículo 5 1 de la LISR. Resumiendo_ 

podemos decir; 
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Que si una persona enajena acciones n partir de 1989 • las utilidades o pérdidas por acción 

dctcnninndas confonnc a los datos de la emisora. tratándose de ejercicios que hubieran 

terminado entre 1981 y 19860 se determinarán de acuerdo con lo establecido en la LISR a partir 

de 1989. por carecer de disposición transitoria . 

A partir del 16 de mnr.l'.n de 1991. también !'>C puede oplar por dclenninarlas según lo 

establecido en la LISR vigcnlc en el nilo del que se trate. y conforme a los numernles 50 y 68 de 

la Resolución Misccl.'.inca de 1991 y 1992. n:spcctivrunente. sin darle cfcclos rcuoactivos ni 

procedimiento vigente a partir de J 989. 

EJERCICIOS TERMINA/JOS EN 1987, 1988 }' 19119 (INICIADOS EN 1988) 

Tratándose de estos ejercicios. se dctcnninará la utilidad o pérdida fiscal considerando las dos 

bases de tributación que había para cada uno de estos rulos. 

Se determinará aplicando Jo establecido en el Artículo OcLavo Transitorio. Fracción VI de la 

LISR (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de J 988). o en el 

Articulo Tercero Transitorio del Reglamento de dicho precepto legal (publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 15 de mayo de 1990; ambas disposiciones nos ren1itcn al 

procedimiento que establecía la ley vigente en dichos ai\os. en los Artfculos 19-Dis. Tercer 

Párrafo y 19. Fracción 11. Tercer párrafo. de 1987 y 1988. aplicables n las bases tradicional y 

nueva_ respectivamente). 

EJERCICIOS TERA-f/NADOS A PARTIR DE 1989 (EXCEPTOS MONTADOS 1988/1989} }' 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 

Para estos ejercicios can1bia el procedimiento para la detern1inación de la utilidad o pérdida 

fiscal. tomando en consideración que sólo queda una hase para determinar el impuesto sobre la 

rcn~ restando los gastos no deducibles para determinar la utilidad fiscal por considerar en la 

determinación del monto ajustado de las acciones. no así en caso de que el resultado del ejercicio 

haya sido pérdida fiscal. 
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A r:::tir de 1992 cnmbin el procedimiento ¡;:ira detcnninar 1:i cti1i1:id fiscnl. pudiendo deduci: 

pUll este w1o una parte de l:i PTU que se p01gue en el ejercicio confonnc a lo est:iblccido en la 

Fracción Tercera de\ Articulo 25 de la LlSlt. 

El procedimiento proponía incrementar la utilid.ad fiscnl o la PTU deducible. para después de lo 

resultante restarle la totalidad de la l1TU del ejercicio. a.si como el lSR causado en el ejercicio (a 

partir de 199:? se precisa que n< • ., incluye el pagado segUn el Articulo 10-A de la mism:i Ley). 

Dicho procedimiento implica un desfasamiento de tas PTU por considerar. en virtud de que la 

PTlJ que se incrementa a la utilidad fiscal es la que se deduce en el ejercicio, misma que 

corresponde a la que se pague en el mismo; es decir. que la PTU que se pague en un ejercicio 

tendrá que corresponder al ejercicio anterior. o a ejercicios anteriores. Por otra parte. la PTtJ que 

se deberá rcst:ir para determinar la utilidad fiscal tcndrñ que ser la correspondiente al ejercicio. 

EN CASO DE PERDIDAS FISCALES: 

Para pérdidas fiscales. serán las resultantes de restar a los ingresos acwnulablcs las deducciones 

autorizadas (n partir de 1992. estas deducciones incluirán parte de la PTU pagada en el 

ejercicio). 

Aun habiendo pérdida fiscal. pudiera haber PTU. debido a que la base para cnlcular dicha 

participación la establece: el Articulo 14 de 13 LIS~ la cual es independiente del resultado fiscal 

del que haya infonnado la empresa. 
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2.DETERMINACION DE UTILIDADES (PERDIDAS) POR ENAJENAClON DE 

ACCIONES 

Confonnc a la Resolución que esbblccc reglas generales y otras disposiciones de car.:ictcr fiscal 

para el utlo de 1993. la rcgl.:1 número 97. para Ja dcten11inación de la ganancia por enajenación de 

acciones a que se refiere el Artículo 19 de la Ley del Impuesto Sobre Ja Renta. establece: 

••J.- La urilidad o pérdida scflalada en Ja FrJcción 11. inciso a) del ciL:tdo precepto. 

correspondiente a los ejercicios tcrmirui.dos con anterioridad al J ro. de enero de J 990. se 

detenninará.n como sigue: ... •• 

Fundamento legal: LJSR 10-A. 19, 25-111-IX-. 51. T-90-3. 

A manera de resumen. y esquematizando cada paso establecido cn la citada regla. se presenta Jo 

siguiente: 

DETERAffNACION DE LAS UTILIDADES O PERDIDAS 

REGLA 97 DE LA JtESOLUClÓN l\llSCELÁNEA. 

Para los ejercicios de J 975 a J 980 

Ingreso Global Gravable 

Más 

Ingresos por Dividendos o Utilicfudcs 

Más 

Estímulos Fiscales 

Ganancia por Enajenación de Terrenos y 

Construcciones que fonnaron parte del 

Activo Fijo. por la que no se pagó ISR 

Menos 

Impuesto al Ingreso Global Gravablc 

Menos 

s 
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PTU 

Utilidad 

Perdida Fiscal 

Menos 

Ganancia por Enajenación de Terrenos 

y construcciones que formaron parte. 

NS 

del Activo Fijo. por In que no se pag6 ISR 

Menos 

Ingresos por- dividendos o utilidades 

Menos 

Estímulos Fiscales 

Pérdida fiscal 

PARA EL EJERCICIO DE 1981 

Utilidad Fiscal 

Menos 

ISR 

Menos 

PTU 

Utilidad 

Ingresos Acumulables 

Menos 

Deducciones Autorizadas (inclusive la 

del articulo 51, LISR) 

NS 

NS 
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Pérdida Fiscnl NS-------------

PARA l.OS t:.JF:UCICIOS Dt: 1982 A 1986 

Urilid.&ld Fiscal 

Menos 

Deducción Adicional Articulo 5 J LISR 

Menos 

ISR 

Menos 

PTU 

Pérdida 

NS 

NOTA; Tratándose de ejercicios de 1983 a 1986. dentro de las deducciones autorizadas no se 

considerará Ja seda.Jada en el Articulo 22. Fracción IX de Ja L.l.S.R .• vigente en cada uno de esos 

ailos. 

Para Jos ejercicios renninados en Jos aftas de J 987. 1988 y 1989 que se hubiera iniciado en J 988. 

Ja utilidad o pérdida se determinarán con ha.se en el artículo Tercero Transitorio del Decreto que 

Rcfo~ Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones del RcgJ3111ento de Ja Ley del Impuesto 

sobre la Ren~ publicado en el Diario Oficial de Ja Federación del J 5 de mayo de 1990. 

Para 1987. J 988 y 1989 que se hubiera iniciado en 1988. considerando Jos Artfculos J 9 y J 9.bis 

vigentes en cada afio. 

TITULO ll 

Utilidad Fiscal 

Menos 

PTUclSR 

NS 

TITULO VII 

Utilidad Fiscal 

Menos 

ISRy PTU 

Deducción Adicional 

NS 
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Uti\idn.d 

Ingresos Acumulables 

Menos 

Deducciones Autorizadas 

(excepto Articulo 22. Fracc. 

IX LISR) 

l'érdida NS----· 

(Anlculo 51-bis. LISR) 

Utilidnd 

ingresos Acumu\ub\cs 

Menos 

NS--------

Deducciones Autorizadas 

(excepto Articulo S 1 - bis. y 

22- bis Fracc. IX. LISR) 

Pérdida NS 

A las utilidades o pérdidas se les aplicará. \a. proporción del Articulo 801 de \a LlSR.. vigente 

hasta el 31 de diciembre de 1990, como sigue: 

TITULO U 

TITULO U 

1987 1988 

TITULO Vil 

TITULO Vil 

80o/o 

60o/o 

Las cantidades que resulten para e\ mismo ejercicio de que se trate, se: sumaran cuando ambas 

sean utilidades o pérdidas. y se restarán cuando una cantidad sea utilidad y la otra pérdida; e\ 

importe de la suma o de la resta. según sea el caso. será. \a utilidad o pérdida que se considerará. 
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PARA LOS E.JEl{CICIOS DE 1989 A 1991 

Utilidad Fiscal 

Menos 

ISR 

Menos 

PTU 

Menos 

Partidas no deducibles. excepto 

NS 

Artículo 25. Fraccs. IX yX de LISR -------------

Utilidad NS 

Ingresos Acumulables 

Menos 

Deducciones Autorizadas 

Pérdida NS 
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PARA LOS E.JEltCICIOS DE 1992 V 1993 

Utilidad fiscnl 

Mds 

PTU Deducible 

Menos 

ISR 

Menos 

Partidas no deducibles. excepto 

Articulo 25. Frnccs. IXW X LJSR. 

fl.fenos 

Monto que resulte de restar la 

cantidad por la que se acreditó el 

impuesto acreditahlc del ejercicio. 

Utilidad 

Ingresos Acumulables 

Menos 

Deducciones Autoriz.adas 

Pérdida 

NS 
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rAHA EL E.IEHCICIO DE 199.f Y 1995 

Utilidad Fiscal 

Más 

PTU dcducihlc 

Menos 

ISR (excluyendo el ISR de 

dividendos que no pr-ovengan de 

CUFIN) 

Menos 

PTU 

Menos 

Partidas no deducibles (excepto las 

fraccs. IX y X de LISR) 

Utilidad 

Ingresos Acumulables 

J\lenos 

Deducciones Autorizadas 

Pérdida 

NS 
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J. DETERMINACION DEL COSTO PROMEDIO POR ACCION 

LJ113 vez dctcnninado el monto original aj uslado. se procederá a calcular cJ costo promedio por 

acción. el cll.'.11 se obtiene al dividir dicho monto entre el nUmero rotal de acciones que tenga el 

contribuyente a Ja fecha Je Ja cnajcnacián. Cabe aclarar que d costo promedio por acción 

incluye todas 1.as ¡1ccioncs que el conrrihuycntc renga de Ja misma persona moral en Ja fecha de 

Ja enajenación. aun cuando no enajene todas ellas. indcpcndicntcmcntc de que se hayan 

ndquirido de terceros o en fecha ... diferentes. o de que provengan de aportaciones de Jos 

accionistas. 

4. DETERMINACION DE LA GANANCIA O PERDIDA EN LA ENAJENACION DE 

ACCIONES 

Teniendo el cálculo del costo promedio por acción. se determinará ahora la ganancia o pérdida 

fiscal de Ja enajenación. como sigue: 

Disminuirán del Ingreso ob1enido por ncción. el costo promedio por acción. muhipJicando Ja 

gan:mcia o pCrdidn fiscal obtenida por el número de acciones que se enajenen; el resultado 

obrenido será Ja garutncin o Ja pérdida fiscal e.Je la enajenación. 

ESQUE:MATICAME:NTE:: 

INGRESO OBTENIDO POR ACCIÓN 

MENOS 

COSTO PROMEDIO POR ACCIÓN 

IGUAL 

GANANCIA (PERDIDA) FISCAi. POR ACCIÓN 

MULTIPLICA DA POR 

NUMERO DE ACCIONl'S QUE SE ENAJENAN 

IGUAL 

GANANCIA (PERDIDA) FISCAL DE 

LA ENAJENACION 

NS 

NS------------------
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ANEXOI 

LA ACTUALIZACION DE LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS SE HARA CONSIDERANDO: 

CONCEPTOS 

Costo Comprobado de 

Adquisición 

Utilidades o Pérdidas 

Dividendos percibidos .. 

distribuidos 

X 

X 

X 

FACTOR 

1 N r C fecha de cm1jrnac:ión 

1.N.P.C. fecha de adquisición 

~ceba de cnajrnncjóo 

I.N.P.C. del Ultimo mes del ejercicio en 

que se obtengan 

J N P C fecha de cnajco¡u;jón 

1.N.PC. fecha del mes en que se perciban 

o se paguen. 
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ANEX02 

OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA DETERMINACION DE LA GANANCIA EN LA 

ENAJENACION DE ACCIONES 

1.- CON RESPECTO A LOS DIVIDENDOS COBRADOS EN ACCIONES O 

REINVERTIDOS: 

A partir de 1992 no se ddx:rán sumar los dividendos percibidos en acciones. corno tampoco 

aquéllos que habiéndose percibido en efectivo se reinviertan dentro de los 30 dias siguientes a su 

distribución en la suscripción o pago de aumento de capital de la misma persona ntor.il que los 

distribuyó. 

Todos los dividendos distribuidos por la emisora n partir de 1975. o de la fecha en que se 

adquirieron acciones. se deben restar para efectos de dctcmünar el monto original njust..'ldo de las 

acciones. excepto los dividendos distribuidos entre el 1 ro. de enero de 1987 y el 31 de diciembre 

de t 98& y que la emisora hubiese restado para determinar !.U resultado fiscal en el Titulo 11 de la 

citada Ley; por tanto. inclusive los dividendos que hubiera distribuido la emisora entre el lro. de 

enero de 1987 y el 31 de diciembre de 1988 y que hubiera restado para. detenninar su resultado 

fiscal en Titulo Vil. también se deberá restar para determinar el monto original ajustado de las 

acciones. A este r-espccto. y conforme a lo establecido en la Resolución ?\.tiscclánca (punto 68· 

11) dichos dividendos se deber.in r-estar en la pr-oporción que correspondió para determinar et 

impuesto en la base tradicional; es decir-: el 80o/o de los mismos para los distribuidos en 1987. y 

el 600/o para los distribuidos en 1988. 

La raz..ón de que no se resten los dividendos p"'gados entre enero de 1 Q87 y diciembre de 1988 en 

la parte proporcional que corresponda al Titulo 11. es que se parte del supuesto lic que, para 

efectos de dicha base. los misn1os yn están restados al determinar la utilidad o pérdida ltsc.nl base 

para dctcnninar el monto original ajustado de las acciunc=s~ sin embargo. esto sólo es asi cu.ando 

el contribuyente haya detcnninado utHid:id según el Titulo ll. y:i que cuando haya tenido 

pérdida. dichos dividendos no están restados. 

JS 



Cunndo se pane de pérdida fiscal. el procedimiento expreso que indica la Ley es que los 

dividendos pagados no se resten para dctem1inar Ja pérdida fiscal hase. conforme a lo 

establecido en el Articulo J 9 0 JI 3cr. Párrafo. en relación al Jo. Transitorio del Reghuncnto de Ja 

Ley del Impuesto sobre la Renta (IS-V-90), y tam(l<>CO se restó conforme a Ja disposición que se 

comenta (An.19. JI-e) lo cual da como resultado que. al no considerar esta deducción para 

dctcnninar el monto original ajustado de las acciones. pcrmira al contribuyente tener un mayor 

costo y, por tanto, un.a menor utilidad fiscal o una mayor pérdida fiscal. 

Los dividendos distribuidos que no provengan de la cuenta de Utilidad Fiscal Neta. siempre que 

se haya pagado el impuesto en Jos tém1inos del Artículo 1 0-A de Ja LJSR. 

Según las disposiciones que se coment:in, los conceptos t..alcs como: prima en emisión de 

acciones. valuación de :icciones por el método de participación. revaluación de activos o del 

capital. etc., no aumentan el monto original ajustado de las acciones; por L':1nto. en caso de que la 

empresa decida repartirlos como dividendos, los mismos no tendrán que disminuirse para 

determinar el mencionado monto. siendo Ja condición el que se hubiera pagado el impuesto 

confonnc a Jos establecido en el Artículo 10-A de Ja LISR; es decir, aplicando la tasa del 33.5% 

parn dividendos que no provengan del saldo de la cuent.3 de utilidad fiscal neu, confonne al 

procedimiento establecido en el Artículo mencionado. 

Tampoco se restan los dividendos en acciones y Jos que se reinvicrt.atl en la suscripción o pago 

de awncnto de capital de la misma persona moral que Jos distribuyó dentro de los treinta días 

siguientes a su distribución. 

11. ACCIONES ADQUIRIDAS MEDIANTE CArlTALIZACION O REINVERSION DE 

DIVIDENDOS 

Tratándose de este tipo de nccioncs y que cJ socio recibe de capitalización de utilidades u otras 

partidas integrantes de capital contable o por reinversión de utilidades efectuado dentro de los 

treinta días siguientes a su distribución, se considerará que no tienen costo comprobado de 

adquisición, excepto en los siguientes ca.sos: 
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a) Cuando se trate de acciones provenientes de capitalización de utilidades que el contribuyente 

hubiera adquirido antes del lro. de enero de 1989 y cuya acción que les dio <>riHen hubiera sido 

enajenado con anterioridad a la fecha mencionada. en cuyo caso se podn\ considerur como costo 

comprob.'1.do de adquisición el valor nominal Je la acción de que se trate. 

Al efecto. suponiendo que una persona •• A .. n junio de 1988. tiene 120 ncciones (100 de 

aportación y 20 de capitalización de utilidades) de la empresa ••z•·. tas enajena en 1991. En este 

en.so sólo los 100 acciones de aportación tendr:\n costo para efectos de dctcrmin..'lr el costo 

promedio por acción. Las otras 20 acciones no tendrán costo. 

VcaJllos otro ejemplo: suponiend(,_1 que un socio ""(}ºº al mismo mes tlc junio de 1988 tiene 120 

acciones ( 100 de aportación y 20 de capitali7.ación de utHidndes) de la misma empresa. enajena 

las 100 acciones de aportación en agosto del mismo ai\o y las 20 restantes, de capitali7.:tción, las 

enajena en 1991. Estas Ultimas podrán tener como costo comprobado de adquisición el valor 

nominal de tas mismas, para efectos de calcular el costo promedio por acción. 
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E..IEMPLO: 

Suponiendo que el capital contAblc de la emisora a junio de 1988 es como sigue: 

Capital Social 

l 000 acciones de nportuci6n a 

$10.c.u. 

200 acciones de capitali:r.ación 

a $10. e.u. 

Utilidades 

Utilidades antes de capital

z;ición 

Capital izadas 

Dividendos en efectivo 

Capital Total 

$12.000. 

$10.000 

2~000 

2.000. 

4,000 

2.000 

-1.000. 

s 13.000. 
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El socio ... A .. que posee el lOo/o del capital. a1 vender sus acciones en 1991. considerando 

único.mente para efectos dc1 ejemplo. In infonnación de 1988 y sin considerar el efecto de la 

inflación. detenninaria el costo promedio como sigue: 

100 acciones a $10. e.u. 

más 

Utilidades proporcionales 

menos 

Dividendos en efectivo 

Costo total 

Costo promedio por acción: 

$ 1.000 

400 

( 100) 

$ 1.300 

1300/120 - 10.83 

Es decir • que si vendiera 100 acciones. su costo total seria de: 

(100 X 10.83) SI "083.33 

Y le quedarían en existencia 20. con valor de: 

( 20 X 10.83) 216.66 

$1"300.00 
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En el segundo supuesto. se vendieron 100 acciones de nportación en agosto de 1988; el costo Jo 

habría detenninado como sigue: 

100 acciones a 1 O e/u s 1000. 

más 

Utilidades proporcionales 400 

menos 

Dividendos en efectivo 100 

menos 

Dividendos en acciones 200 

CostoTobl s 1.100. 

El costo de las acciones que vendió en agosto de 19880 fue de S 1.1 OO. J 

Y Je quedaron en existencia 20 acciones. con valor nominal de S 1 O. e/u 

En este caso. el valor nominal de las acciones de capitnli7..ación ($200.) se podrá consider.u- costo 

comprobado de adquisición para efectos de Ja determinación del costo promedio. al enajenarlas 

en 1991. reconociéndose de esta manera el derecho adquirido por el socio para poder considerar 

como costo deducible el valor nomit13l de las acciones por capitalización de utilidades. 

Respecto a aquellas acciones (de capitali7..ación o de reinversión) por las que ya se hubiese 

efectuado el cálculo del costo promedio en enajenaciones anteriores. tcndcin como costo 

comprobado de adquisición el costo promedio determinado en la enajenación anterior. 

'H•y "'"• llcer• d1fercnela rcspe~o • lo de1ernunado en el c4lculo anleriOf, nu1m• que ret.ulu por I• vanaeión en el ptuc:edin1iC'nlo. sin 

emb••º• i!:U• se compens-. de LaJ mane,. que: el ~to lisc:•I (hiuórlco) en ambos~., e. de SI •. lOO 
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lll.- DIVIDENDOS EXCEDENTES CONSIDERADOS GANANCIA 

Cuando Jos dividendos o utilidades distribuidos actuali7.ados excedan de la cantidad que resuhe 

de sumar aJ costo comprobado de ndquisición ncruaJi:t".ado. las utilidades actualizadas y Jos 

dividendos o utilidades percibidos nCIU.."'lli7..ados, y restando de dicha suma las pérdidas 

actu:tli7..adas, el exccdcnrc f"om1ani pane de la ganancia. 

IV.- ADQUISICION ANTERIOR AL PRIMERO DE ENERO DE 1975 

Cuando la Cccha de adquisición de las acciones sea anterior al J ro. de enero de J 975, únierunente 

se considerarán las utilidades o pérdidas y los dividendos o utilid.'.!des disrribuido:o; o percibidos 

que correspondan al periodo comprendido entre es.:1 focha y aquélla <.*n que se determine c:J costo 

promedio por acción. 

Los dividendos que se hubieran percibido entre el 1 ro. de enero de 1975 y el 31 de diciembre de 

1988 (Ar1. J9. Fracc. JI. Inciso b). Lo anterior es en virtud de que. a partir del Jro. de enero de 

1989. Jos dividendos percibidos por las empresas en su carácter de socios o accionistas de otrns 

empn:sas ya no son un Ingreso Acumulable para determinar su Urilidad o Pérdida fiscal (Art. 

J S. CWU1o Párrafo. LISR) pero si se deberán considerar para detenninar el costo de sus acciones 

en circulación. tal como Jo establece la. Ley, respecto .a los dividendos percibidos por Ja emisora 

entre el Jro. de enero de 1975 y el 31 de diciembre de 1988. 

En conclusión. no se considerarán ingresos acumulables. pero sí se incluyen para determinar Ja 

utilidad o pén.Jid;i fiscal de sus ejercicios tcnnin01dos entre esas ícchas. de acuerdo con Jo 

establecido en el Articulo 2 J Transitorio. en vigor a partir del 1 ro. de enero de J 982 (D.O.F. 31 

de diciembre de 1981 ), con lo que .automáticamente formarán parte del monto original ajustado 

de las acciones que se cn01jcncn. 
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V.- ENAIENACION DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION COMUN 

En este caso et Monto Original AjustadC' de las acciones. se dctermina.rit sin efectuar el ajuste a 

que se rcficTC el Articulo 19. Fracción 11. inciso a) y únic<unc:ntc se considenuirn los dividendos o 

utilidades percibidos o pagados a partir del 1 ro de enero de 1984 

VI.- ACCIONES EMITIDAS POR PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL 

E>CTRANJERO 

Para dctc.-minar el costo promedio por acción. se considerara como monto o..-iginal ajustado de 

las acciones el costo comprobado de ndquisición actuali7.-ado de las mismas 

VII.- ACCIONES ADQUIRIDAS EN FUSION O ESCISION 

Se considcl"ará costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por las sociedades 

escindidas. c1 que se derive del costo promedio por acción que tenían lns acciones canjeadas de la 

escindente por cada accionista a la fecha de dicho acto. y como fecha de: adquisición. la de canje 

El costo comprobado de adquisición de las acciones emitidas por la sociedad fusionante, o la que 

surga como consecuencia de ta íusión, sera el que se derive del costo promedio por acción que 

hubieran tenido las acciones que se canjea1on por cada accionista, y la fecha de adquisición del 

canje. 

En caso de fusión o escisión de sociedades. las acciones que adquirieran las sociedades 

tusionantes o las escindidas como parte de los bienes tranc;mitidos, tendrán como costo 

comprobado de adquisición el costo promedio por acción que tcnian en las sociedades fusionadas 

o escindentc, al momento de la fusión o escisión 
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Las sociedades emisoras deberán proporcionar a los socios que los soliciten._ constancia con Ja 

infornuición necesaria pam. determinar Jos ajustes a que se: refiere el Artículo 19 de la LISR. 

Con respecto a las acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores e intermediarios. la 

sociedad emisora. además de la obligación de dar constancia a los accionistas. deberá 

propon:ionar esta infonnación a la Comisión Nacional de Valores en Ja fonna y en los términos 

que sci\alcn las autoridades fiscales. 

46 



S. ACUMULACION DE LA GANANCIA EN VENTA DE ACCIONES 

La persona moral que obtenga ganancia en venta de acciones deberá acumularla a sus demás 

ingresos para dctcnninar su resultado fiscaJ. 

También lo incluirá para efectos del cálculo de los pagos provisionales y en los ajustes a los 

mismos. 

En la operación de enajenación de acciones se dcbcr.i presentar aviso dentro de los 1 O dfas 

siguientes a la fecha de la operación. 

El adquirente presentará el aviso en la Forma llAFF-J. independientemente de que el enajenante 

haya obtenido ganancia o pérdida. El enajenante presentará el aviso en esta fonna sólo cuando 

haya pérdida. 

No se presenta aviso cuando se trate de acciones que se coloquen cnuc el gran público 

inversionista y las mismas se adquieran o enajenen en la Bolsa de Valores. 

Conforme a lo establecido en el Punto SS (para 1992 es la Regla General No. 72 del D.O.F. 31-

111-92). de la Resolución Miscclán~ publicada el IS de marzo de 1991 son acciones que se 

colocan entre el gran público inversionista aquéllas que autoriza la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público. 

Pérdida en Venta de Acciones: 

Cuando al vender acciones el resultado sea pérdida: 

PRECIO DE VENTA POR ACC!ON 

MENOS 

COSTO PROMEDIO POR ACCION 

IGUAL 

PERDIDA POR ACC!ON. 
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Lo que significa que el costo promedio por acción supere al precio de venta por acción; en este 

caso. la pérdida rcsuhanlc no sera deducible (Articulo 25-XVJU-LJSR) salvo que su adquisición 

y enajenación se efcctUc dando cumplimien10 n Jos requisitos establecidos por el Reglamento de 

esta Ley. el cual establece que la pCrdida se determine cícctuando los ajustes a que se refiere el 

Aniculo 19 de Ja Ley y, además, considerar los siguientes requisitos 

a) Costo Comprobado de Adquisición - El precio en el que se realizó Ja operación, siempre que fa 

adquisición se haya cf"cc:tuado en Uolsa de Valores 

Si Ja adquisición se hizo fucr.1 de Doba, se considerará como dicho cost~ el menor entre el precio 

de Ja operación y fa cotiz~-ición promedio en Bolsa de Valoreos del dia en que se adquirieron 

b) Ingreso Obtenido - EJ que se obtenga de la operación. siempre que se enajenen en Dolsa de 

Valores. 

Si la enajenación se hizo fuera de Bolsa. se considerara. como tal el mayor enlre el precio de 

operación y la cotización promedio en Bolsa de Valores del día en que se enajenaron 

El reconocimiento de las pérdidas por enajenación de acciones queda sujeto a una serie de reglas: 

J.- Se considera como valor de enajenación por acción su valor contabJe actuaJizado. si la 

contraprestación pactada fuera inferior a aquCJ 

2.- Para el cómputo del valor contable de Ja acción, el capiral contabJc de Ja sociedad emisora 

debe estar actualizado al cierre del ejercicio inmediato anterior a la recha de la enajenación. 

3.- Sólo se reconoce la pCrdida que rcsuhc con la utilización en el mecanismo de enajenación de 

ese valor contable 

4.- El adquirente en todos los casos, y el enajenante sólo cuando haya pérdida. están obligados a 

presentar. rcspectivamcme. aviso de adtJuisición y de enajenación de acciones, en Jos formularios 

correspondientes. dentro de los diez dias siguientes a Ja f'echa de la operación. 
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<.- El adquirente en todos los casos. y el enajenante sólo cuando haya pérdida. estA.n obligados a 

presentar. respectivamente. aviso de adquislción y de cn:ijcnación de ncciones, en los 

fonnularios correspondientes. dentro de los diez dias siguientes a la fecha de la operación. 

Lns pérdldn.s sufridas. en el caso de que el contribuyente hubiera cumplido con la totalidad de 

los requisitos cstabkcidos. podrán compensarse en el mismo afio en que se origlnen. o en los tres 

aJ\os siguientes. bajo las modalidades siguientes: 

E.IEMPLO: 

Datos: Pérdida fiscal de S 60.000 en la enajenación de una aeclón en 1993. que el inversionista 

mantuvo en propiedad durante tres ai\os. 

Procedimiento: 

La pérdida sufrida se divide entre el número de aftos de tenencia de la acción por el 

inversionista. sin exceder de 1 O af\os.: 60.000/ 3 - $20.000. 

Aqu( se aplica el mismo criterio que en el de ganancia por enajenación. Se considera que la 

pérdida es el resultado obtenido a lo largo de la tenencia accionaria de la acclón. La Ley indica 

que. cuando el número de ai\os de tenencia accionaria exceda de diez a.i\os. solainentc se 

considerarán diez aftos. 

En este caso. ta proporción correspondiente a una anualidad es de S 20.000, la cual se podrá 

deducir de los demás ingresos que hubiera obtenido el contribuyente en el mismo a.i'\o en que 

resultó In pérdida. 

El resto de la pérdida de $40.000 no es deducible de los ingresos, sino que queda sujeta a un 

mecanismo de compensación del impuesto que por el equivalente de las pérdidas que se cause 

sobre ganancias del mismo rulo y de ejercicios futuros. 
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La porción disminuible en cJ primer ano del periodo. por $20.000. será aplicable. en primer 

lugar. a In ganancia que el contribuyente obtenga en el mismo ejercicio de 1993 por Ja 

enajenación de otros bienes. 
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En ••lo ejemplo: 

Enajenación de Inmuebles: 

Enajenación de muebles 

IMPORTE DE 

ENAJENACION 

$300.00 

50.00 

$350.00 

Pérdida disminuible por la enajenación de acciones 

Ingreso Neto 

COSTO FISCAL 

$200,00 

40.00 

$240.00 

INGRESO 

$ 100.00 

10.00 

s 110.00 

20.00 

s 90.00 

Si en el ejercicio de la pé:rdi~ el ingreso por enajenación de otros bienes fuera iníerior a la 

pérdida disminuible. esta también podrá disminuirse de otros ingresos acwnulablcs de ese 

mismo afio. 

CONCEPTO 

Prlmi!ra Aplicación 

Enajenación de Bienes 

Pérdida disminuible por 

enajenación de acciones 

IMPORTE DE 

·ENAJENACION 

$ 50,000 

Pérdida pendiente de disminuir 

COSTO FISCAL GANANCIA 

$40,000 $ 10,000 

20,000 

s 10.000 
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Segunda Aplicación 

Ingresos acumulables por sueldos 

menos 

Pérdida pendiente de disminuir de la 

primera aplicación 

Ingreso acwnulablc neto 

$ 300,000 

10,CMlO 

$290,000 

Si en el ejercicio en que sufrió la pérdida. el contribuyente no hubiera obtenido ganancias por 

enajenación de bienes o ingresos acwnulables por cualquier otro concepto. la pérdida 

disminuible de S 20.000 podrá solo disminuirse de las ganancias por enajenación de bienes que 

el contribuyente obtenga en los siguientes tres aftos de calendario; es decir. en este lapso de 

tiempo Ja pérdida no podrá disminuirse de otros ingresos acumulables que no provengan de 

enajenación de bienes. 
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Ai'IO GANANCIA EN DISMINUCION SALDO POR 

ENAJENACION PERDIDA DISMINUIR 

DE BIENES 

Saldo Inicial s 20,000 

1994 $3,000 s 3,000 17.000 

199S s.ooo S,000 12,000 

1996 10.000 10.000 2.000 

El saldo de $2.000 que quedó pendiente de disminuir ya no podrá ser aplicado por el 

contribuyente en cjct"Cieios futwus. porque las disminuciones se limitan a los tres anos 

siguientes al ejercicio de la pérdida.. 

Cuando en un atlo de calendario no se cfcctüa la diSJ'llinución de la proporción de la pérdida 

pudiéndolo haber hecho. se perderá el derecho a hacerlo en allos posteriores hasta por el importe 

DO disminuido. 

AÑO GANANCIA EN DISMINUCION SALDO POR 

ENAJENACION PERDIDA DISMINUIR 

DE BIENES 

Saldo inicial 

1994 s 3.000. s 3,000. s 20.000. 

1995 5,000. o. 17,000. 

1996 20,000. 12.000. 5,000. 

En este caso. la parte de la pérdida por $5.000 pudo haberse disminuido en 1995 y no se hizo. no 

se aplica para 1996. y queda dentro del saldo de $5.000. pendiente de disminuir al término de 

los tres aflios. cuando ya no se podrá recuperar. 
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6. CAPITAL CONTADLE ACTUALIZADO Y PARTIDAS NO DEDUCIBLES 

En sentido estricto. el precio de venta mínimo de la acción será su valor contable actuatí7..ado; 

sin embargo, hay situaciones que hacen dctcnninar un precio de venta inferior al capital cent.a.ble 

actualiLado. como pueden ser: la falta de liquidc;r .. la oportunidad de compra. cte. 

En la Bolsa de Valores se emplean los mU.ltiplos cnlrc el precio del mercado y su valor contable; 

es decir. la relación entre los activos de la empresa menos sus pasivos. entre el número de 

acciones; si el resultado de esta estimación es un valor inferior a la unidad. se considera a la 

acción como subvaluada ya que muestra. que se pueden comprar los activos a un precio inferior 

al contable. 

Al fijar el precio de venta de una acción. siempre debemos partir dcl c.apital contable 

actuali7..ado. 

En el mercado privado. un método recomendable consiste en. actualizar el capital contable 

conforme a las directrices de los principios de contabilidad generalmente aceptados. con et B-1 o. 
o aplicar el procedimiento del Articulo 143 del RLISR. 

Este Articulo sugiere el siguiente procedimiento: 

1.- Dividir el capital contable actualizado entre el total de acciones o partes sociales de la 

persona moral a la fecha de la enajenación (incluyendo acciones que provengan de reinversión o 

capitalización de utilidades. o de cualquier otro concepto que integre el capital contable). 

Cabe mencionar que el capital contable por considerar será el determinado en et estado de 

posición financiera, fonnulado a la fecha de cierre del ejercicio inmediato anterior al de la 

enajenación; Actualizado conforme a los dos procedimientos mencionados anteriormente. 
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EJEMPLOS: 

A) Conf"onne a Principios de Contabilidad 0-1 o. seria: 

Capital contable rccxprcsado al 3 1 de diciembre de 1994: 

1.- Capila.1 Social 

2.- Utilidades Acumuladas 

3.- Actualiz.ación del 

Capital social y utili

dades retenidas 

4.- Superávit en la actua

lización de la inversión 

de los accionistas 

El valor en libros seria entonces: 

Capital contable actualizado 

SI0.000 

400 

2.000 

170 

s 12.570. 

... Capital contable por acción o parte social actuali22da 

Número de acciones 

Con Cifras: 

$12.570 

= Sl26.-

100 

Una vez dctcnninado este valor en libros por acción de $126. podemos fijar el precio de venta .. 

pudiéndose convenir superior y. en algunos casos, inferior. 
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O) Procedimiento del Artfculo 143 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Se precisa que el capital contable se actualizará para efectos del Articulo 121 de la LISR. 

adicionándole el monto de la actualiz..nción de sus activos fijos._ gastos y cargos diferidos. 

terrenos e inventarios. 

El monto de la nctu::ili7..nción se obtiene ni restar del valor de los activos actualir.iidos el valor de 

los mismos. sin actualizar. 

La ac1ualiz.ación de estos activos será conforme a lo establecido en el Ar1iculo 111 de la Ley del 

Impuesto al Activo. considernndo como mes más reciente del periodo de ac1ualización el que 

corresponda a la fecha en que se efectúe la disminución del capital. 

Con diferentes datos: 

Capital contable: 

más 

1'.fonto de la AetU31iz.ación 

·activos fijos 

- gastos y cargos 

... terrenos 

- inventarios 

$1000 

3000 

4000 

2000 

Capital contable actualizado 

$20,000 

10,000 (1) 

$30,000 

(1) Cálculo del monto de la actualización: 

Valor de Jos activos actualizados SS0,000 

menos 

valor de los activos sin actualizar 40,000 

Monto de la actualización s 10,000 
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PATOS pg 1 A ENAJENACION QE ACCIONES· 

ENAJENANTE: Sr. llcmándcz 

EMISORA: RAZON. S.A DEC.V. 

ADQUIRENTE: DORA. S.A. DEC.V. 

NUMERO DE ACCIONES ENAJENADAS: 2000 

TOTAL DE ACCIONES PROPIEDAD DEL ENAJENANTE: 5000 

VALOR DE ENAJENACION POR ACCION: S I0.000 

FECHA DE ENAJENACION: ABRIL DE 1990 

NOTAS: NO llUDO DIVIDENDOS DISTRll3UIDOS NI PERCIBIDOS POR PARTE DE LA 

EMISORA. 

EL VALOR DE TODAS LAS ACCIONES, INCLUYENDO LAS QUE PROVIENEN DE 

CAPITALIZACION TIENEN UN COSTO IGUAL AL DE LAS DEMAS ACCIONES. 
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CAPITULOS 

ENA.JENACION DE ACCIONES QUE EFECTUAN LAS PERSONAS FISICAS 

Las personas flsicas que enajenan acciones. ni igual que las sociedades mercantiles. también 

podrán obtener ganancia o pérdida. que resultan de efectuar Ja siguiente comparación: 

Precio de Venta por Acción 

Menos 

s 

Costo promedio por acción (Art. 99 último 

Párrafo, LISR) 

- Ganancia o Pérdida por acción s 

( 1) Precio en el que se efectúe la enajenación 

X (1) 

X (2) 

X 

(2) Costo promedio. que se dctcnnina confonnc a lo dispuesto por el AnJculo I 9 de 13. LISR. cJ 

mismo procedimiento que ya se explicó para personas morales. 

En virtud de que las personas fisicas. para determinar la ganancia o pérdida en venta de acciones. 

aplican el mismo procedimiento al ya explicado cuando el enajenante e~ un:i persona moral. a 

continuación se exponen aJgunas disposiciones especificas para estos contribuyentes que 

enajenan acciones. 

Ganancia en Venta de Acciones: 

El contribuyente obtendrá ganancia cuando el precio de venta de su acción sea superior al costo 

promedio de Ja misma. 

Cálculo del Impuesto Anual. 
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Para calcular c1 impuesto anual cuando se obtiene gnnancia en venta de acciones. se procede 

como lo scft.ala el Artfculo 96 de la LlSR.. 

E.JEMPLO: 

Pnrn el efecto se supone lo siguiente: 

El sci\or Luis Hcrnándcz enajena el dia 20 de febrero de 1991 l 000 acciones que hnbfa. adquirido 

en abril de 1981. y obtiene ganancias como sigue: 

Precio de Enajenación 

Costo promedio 

Ganancia 

Aftos transcurridos: 9 

UNITARIO 

s 100.000 

73.000 

s 27.000 

TOTAL 

s 100·000.000 

73'000.000 

s 2rooo.ooo 

El senor Hcmández obtuvo en el a.no de t 991 Ingresos Acwnulablcs por sueldos y 

prcscnt.nciones por SJ0'000.000 sobre los que le retuvieron S s·ooo.ooo por concepto de ISR. 

El procedimiento pnra calcular el impuesto anual (Articulo 96, LISR) es: 

t.- Se dctcnnina la parte acumulable de la gananci~ que se suma a los demás ingresos obtenidos 

por el señor lfemándcz en el ailo de 1991. efectuando la siguiente operación: 

Ganancia por Enajenación de Acciones 

entre 

No. de a.i'ios transcurridos, sin exceder de 20 s 2rooo.ooo 
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IGUAL Ganancia Acumulable s 3•000,000 

2.- Se determina el ISR sobre: el total de Ingresos Acumulables del señor Hemández en el ai\o de 

1991. 

Ganancia acumulable en venta de acciones 

Más 

Ingresos por Sueldos 

Total de ingresos ncurnulablcs. que en este caso 

es igual a la Do.se Grm.·able 

1.S.R. Anual (tarifa An. 141 LISR) • 

Cuota fija sobre S25'225.234 $4'340,294 

34% sobre 7'774,766 2•643,420 

Menos: 10% del salario mínimo 

elevado al ano: 

$ 11,900 X 314 X 10% - 373,660 

11,900 x 51 X IO% - 67,983 

Menos: Subsidio Neto Acre<litable 

ISR anual por declarar 

• ( 1) Diario Oficial 24 de enero de 1992 

s 3·000.000 

30·000.000 

$ 33 ·000.000 

6'983,714 

441,643 

674,432. 

$ 5•867,639 

' C2) vc:Ue mb adl:lan11:. el cAJculo del sub•ldoo anu-.1 poi' los in¡vcsos .cumul•bln 

• No tiene deducciones por los conceptos a que se refieren las Fracciones 11.lll y IV del 
An. 140 de laLISR 
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Cálculo del Subsidio anual por sueldos: 

Límite inferior s2s·225.234 

Excedente 4•774.766 

s 30'000,000 

Subsidio Total por sueldos 

IMPUESTO 

$4.340.294 

1 ·623,420 

S5'963,714 

Proporción (supuesta.) acreditable determinada 

por el patrón (75°/o) 

Proporción (supuesta) No Acredita.ble (25%) 

% 

SUBSIDIO 

19% 

2.S.o/. 

C4lculo del subsidio anual por todos los ingresos acumuJables 

Lfmite Inferior $25.225.234. 

Excedente 7'774,766 

s 33·000,000 

IMPUESTO 

$4'340,294 

2·643,420 

$6'983,714 

% 

SUBSIDIO 

19°/o 

2.5% 

IMPORTE DEL 

SUBSIDIO 

s 824.656 

40.586 

s 865,242 

865,242 

648,932 

s 216,310 

IMPORTE DEL 

SUBSIDIO 

s 824.656 

66,086 

s 890,742 
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Dctcnninación del subsidio neto acrcditablc (Art. 14 l-A. penúltimo Pdrrafo) 

Subsidio total parn todos 

los ingresos 

menos Subsidio no acrcditnblc 

Subsidio Neto Acrcditable 

$ 890.742 

216.310 

$674.432 

3.- Dctcnninación del impuesto sobre la parte no acumulable de la ganancitt en venta de 

acciones. 

En el mismo caso del sci\or l lcmándcz.. la parte no acumulable de su ganancia en venta de 

acciones rcsul l3 de: 

Ganancia total en venta de acciones 

Menos: 

Ganancia Acwnulable 

Parte no acwnutable 

$ 27"000.000. 

3·000.000. 

$ 24°000,000 

La parte no acumulable se multiplica por la tasa que sena.Ja el Articulo 96~ Fracc. 111. de LISR. 

para dctcnninar el impuesto que le corresponde. 

•: 62 



P4nl dctcnninnr la tzl.Sa se establecen dos opciones: 

a) La primera consiste en efectuar la siguiente operación: 

Ingresos Acumulables obtenidos en el ni'lo en que se realizó la enajenación 

Menos 

Deducciones autorizadas 

Excepto 

- Honorarios 

- Gastos Hospitalarios 

- Gastos de Funeral 

- Donativos 

rNGRESO BASE A 

Se aplica la tarifa del Artículo 141 al Ingreso Base anterior. obteniéndose un 

RESULTADO B 

La r.ssa será la que resulte de la siguiente división: 

Resultado de aplicar la tarifa del Artículo 141 

Ingreso Base 

B """' TASA% 

A 

b) La segunda opción consiste en sumar las tasas calculadas confonne al inciso anterior por Jos 

últimos S ejercicios. incluí dos aquél en el que se realizó la enajenación. dividida entre S~ 

Tasas Determinadas 

Por: 

+1987+1988+1989+1990+1991 

5 
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Para el caso del sci\or 1 fcmándc;r_ consideremos que ejerce Ja primera opción. y que sus ingresos 

acumulables y el resultado de aplicar Ja tarifa del Artículo 14 J es el que se dctenninó en el 

segundo Punto; por tanto parn dctcnninar el impuesto de la parte no acumulable. se procede 

como sigue: 

A) Cálculo de Ja tasa efectiva (opción del Art. 96. 111. LISR a) 

Resultado de Aplicar la Tarifa del Art. 141 6.983.714 

Entn:: 

1 ngrcso Base 33·000.000 

B) Cálculo del impuesto. 

Parte no acwnulablc de la Ganancia 

en venta de acciones 

X lasa 

Impuesto por Ja parte no acumulable 

Total de impuesto en el aJ1o de 1991 

ISR sobre total de ingresos acumulables 

+ ISR sobre pane no acwnulnblc de Ja ganancia 

en venta de .acciones 

Totalimpucstoanual, 1991 

0.2116 

$ 24·000,000 

X 0.02116 

$ 5'078,400 

s 5'878.400 

5'078,400 

10•946,039 
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Al Impuesto anual 

E.I sci\or Hemindez podrá restarle el: 

- lSR retenido por su patrón s s·ooo.ooo 
- ISR retenido por la persona 

que adquirió las acciones (20o/o del 

total de la Operación: 

S\00'000,000 Art. 103 Cuarto Párrafo 

de la LISR. 

Saldo a. favor del sei\or l-temándcz.. en 

su dec\.i.ración anual 

20·000.000 • 

s \0'946.039 

2s·ooo.ooo 

s \4'053,961 

• Al scf\or Hcmándcz pudieron efectuarle una retención menor si hubiera hecho dictaminar la 

enajenación por contador público (Artículo 126. RLISR). como se explica más adelante. 

PAGO PROVISIONAL DEL ISR EN LA ENAJENACION DE ACCIONES 

Cuando una persona flsica enajena acciones. se debe efcctu:ir pago provisional del Impuesto 

sobre la Ren~ para lo cual el Articulo 103, en el Cuarto Párrafo de la LtSR.. establece; u El 

pago provisional será igual al 20°/o del monto total de la operación. que será retenido por el 

adquirente. El adquirente podrá efectuar una retención menor, cuando cumpla con los requisitos 

que senala el Reglamento de la LlSRº. 

Los requisitos se establecen en el Articulo 126 de LlSR. y consisten en que se dictamine la 

operación por contador público registrado y. además. se cumpla con los siguiente: 
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1.- El nviso pura presentar el dictamen deberá estar suscrito por el contribuyente. así como por el 

contndor público que vaya n dictaminar. y se deberá presentar ante In autoridad administradora 

que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente a más tardar el día 1 O de calendario 

inmediato posterior a la fcchn de Ja enajenación. 

2.- El dictamen .se deberá presentar dentro de Jos 30 Jia.s siguientes a aquél en que se presentó o 

debió presentarse la declaración del impuesto (n más tardar el día J 7; en J 991 era el día 1 1 del 

mes de calendario inmediato posterior. Artículo VI. Fracc. 1 del CFF}. 

3. Indicar Jos documentos e infonnes que debe contener el cuaderno del dictamen. tales como: 

El dictamen mismo. determinación del rcsul!ado obtenido en la enajenación. análisis del costo 

obtenido por acción. determinación de la utilidad o pérdida por cada ejercido transcurrido entre 

la :fecha de adquisición y la cnnjenación de la sociedad emisora. cálculo del impuesto a cargo del 

contribuyente. 

4.- Se señalan Jos datos que deben contener el texto del dictainen: 

La in:formación de haber exruniru:ido la determinación del costo promedio por acción. Jos 

nombres del enajenante. del adquirente y de Ja emisora de las acciones. mención especifica del 

alcance realizado. 

S.- El dictamen se deberá formular de acuerdo con las disposiciones del Reglamento del Código 

Fiscal de Ja Federación y con las normas de auditoria. y ndemás deberá estnr finnado por el 

contador público registrado que realice el dictamen. 

A partir del primero de .abril de 1 992. se adicion;1 un nuevo pármfo al Aniculo 126 de la LISR. 

par.a seiL.'lJar que el udquircntc podrá no efectuar la retención a que se refiere el cuano Párrafo de 

In Ley. o efectuar una menor • .sin que sea necesario efectuar dictamen por contador pUblico 

registrado. cuando se lrille de acciones emitidas por las personas morales a que se refiere el 

Articulo 70 de Ja Ley; es decir. las personas morales no contribuyentes (sociedades coopcrntivas 

de consumo. instituciones de beneficencia autori.,...:1das para recibir donativos deducibles. 

instituciones educativas con reconocimientos de validez oficial. etc.). simpre que la persona 
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moral de que se trate emita constancia de Ja ganancia o pérdida que resulte en la operación en 

Jos términos de este Articulo. 

PAGO PROVISIONAL CUANDO NO llA Y DICTAMEN 

En caso de no hacer dictaminar su enajenación el adquirente deberá cfccrnar una retención del 

200.ID sobre el monto total de la operación. como sigue: 

Monto total de la Operación 

por 

Tasa de pago provisional 

que retiene el adquirente 

SI00'000.000. 

20°/o 

Importe del pago provisional S 20"000.000. 

Importe que deberá enterar el adquirente a mas tardar el día 11 de marzo de 1991; 

(fundamento legal: An. VI del CFF) 

PAGO PROVISIONAL CUANDO llA Y DICTAMEN 

En caso de que hubierá hecho dictaminar su enajenación de acciones. el adquirente deberá 

efectuar la retención del pago provisional aplicando la lariCa del Articulo 80 de Ja LISR. 

siguiendo el procedimiento descrito en cJ primero y segundo Párrafos del AnicuJo 1 OJ de la 

LISR y Fracción ll del Artículo 126 de su Reglamento: 

J.- Se divide la ganancia entre el número de af\os transcurridos, entre Ja fecha de adquisición y la 

de enajenación. sin exceder de 20 años. 

Ganancia Total $ 27'000.000/ 9 rulos = $ 3 "000.000 de ganancia anual 
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2.- A esta ganancia obtenida se le detenninnrá cJ impueslo según Ja tarifa del Artfculo 80 de la 

LISR: 

Cuota fija sobre s 1'118,926 s 33,568 

10% sobre excedente l '881,074 188,107 

s 3'000,000 $221,675 

3.- EJ resultado que se ob1cnga se multiplica por el mismo número de anos en Jos que se 

dividió la ganancia; 

Impuesto 

por 

No. de al\os de antigüedad 

Monto del pago provisional 

$221,675 

9 

s 1'995,075 

En este caso. el impone del pago provisional será de S J "995,075 

En ca.so de no haber dictamen el pago provisional. como ya se ha visto. seria por s20·000.ooo. 

Entre ambos resultados existe una diferencia de $18"004.925. 

Es conveniente hacer la determinación del calculo dcJ lSR causado. para cf"ectos de decidir si 

conviene hacer dictruninar la operación o enterar el 20% sobre el total de la operación. 
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PERDIDA EN VENTA DE ACCIONES 

Cuando una persona flsica venda acciones y sufra pérdida; es decir. que el precio de venta por 

acción es inferior al costo pn>mcdio de la misma. para que dicha pérdida sea deducible. la Ley 

del Impuesto sobre la Renta. en su Articulo 97. último P .. 'l.rrafo. indica que se deberán cubrir los 

requisitos que fija el rcglatncnto de la misma Ley. 

El Rcgl•uncnto, en su Artículo 32. sc11ala que. para deducir la pén.tida el contribuyente, 

procederá en los tCnninos del Articulo 31 del mismo~ es decir. se rcmitc el cnntrihuycntc a 

cumplir con los mismos requisitos que ya se expusieron para tlctcnninar la pCr-<lida deducible 

cuando el enajenante es una persona moral. La pérdida se determinará efectuando el ajuste a que 

se refiere el Articulo 19, LISR, considerando C(1mo precio de cn.ajcnaciOn de las ;¡ccioncs c1 que 

resulte mayor entre el declarado y el determinado a partir del capital contahle por acción 

actun1i7.ado que se obtenga en los términos del Articulo 32 del RLISR. 

Una vez que la persona fisicn determine su pérdida por enajenación de acciones (que no sean de 

las que se colocan entre el gran público inversionista) conforme a lo establecido en la Ley y su 

Rcgl3JT1cnto. la misma se disminuirá conforme a los establecido en el Articulo 97-A Fracc. t y 

fracc. 11 de la LIS~ que a la letra dice: 

Hl.- La pérdida se divide entre el número de ar1.os transcurridos entre la fecha de adquisición y la 

de ennjenación de que se trate. cuando el número de años transcurridos exceda de 1 O. solamente 

se consideraran die7- El resultado que se obtenga será la parte de la pérdida que podrá 

disminuirse de la ganancia.. que que en su caso. se obtenga por la enajenación de otros bienes en 

el a.no de calendario. de los demás ingresos que el contribuyente deba acumular en la declaración 

anual de ese mismo año. o de la ganancia en la enajenación de bienes que se obtenga en los 

siguientes tres ai\os de calendario . 

.. 11.- La parte de la pérdida no disnünuida conforme a la fracción anterior se multiplica por la 

tasa de impuesto que corresponda al contribuyente en el w'\o de calendario en que se sufra la 

pérdida cuando en la declaración de dicho ai\o no resulte impuesto. se considerará la tasa 

correspondiente al ai\o de calendario suficiente en que resulte impuesto. sin exceder de tres. El 

resultado que se obtenga confonnc a esta fracción. podrá acreditarse en los ai\os de calendario a 
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que se refiere la. fracción anterior. contra In cantidad que resulle de aplicar Ja tasa de impuesto 

correspondiente al rulo de que se trate al totnl de la ganancia por la enajenación de bienes que se 

obtengan en el mismo al\o ... 
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CAPITUL06 

ENAJENACION DE ACCIONES POR RESIDENTE EN EL EXTRANJERO 

Los residentes en el cxtranjc¡-o que carczcnn de un establecimiento permanente o base fija en 

?l.1éxico, y que cícctúen netos que se encuentren gravados por disposiciones fiscales mexicanas. 

como lo es la enajenación de acciones o partes sociales. deben contar con un representante legal. 

según la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El representante debe: dcnlostrar. entre otros requisitos. ser residente en f\.1éxico. conforme al 

Articulo IX del Código Fiscul de la Federación. 

Otro requisito que debe satisfacerse. es conservar la documentación comprobatoria del pago de 

las contribuciones por cuenta del Contribuyente cxtran1cro. en un plazo de cinco ai\os siguientes 

n la presentación de la dccla.rnción de que se trate, y será responsable solidario de las 

contribuciones que cause el residente extranjero al cual representa. La responsabilidad solidaria 

alcan.7 ... "l. el total del monto de las contribuciones causadas y sus accesorios (recargos. gastos de 

ejecución e indemniz:ación}. las sanciones no se inc)U)'cn en la responsabilidad solidaria .. pero el 

representante legal puede ser sancionado por acto u omisión propia. 

El fin de la responsabilidad solidaria para el representante legal lo regula el Artículo 160. Tercer 

Párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta. que a la letra dice: 

"En los casos de enajenación de acciones o partes sociales. el representante dejará de ser 

responS3blc solidario. cuando el contador público registrado ante las autoridades fiscales. 

presente un dicta.nlen fonnulando confom1c a las reglas que sei'\.ale el Reglamento de esta Ley. 

en el que indique que el cálculo del impuesto está de acuerdo con las disposiciones fiscales"". 

Por lo tanto, el único requisito para cesar la responsabilidad solidaria del rcprcs-entante legal del 

residente en el extril.Jljero. es que dicho representante presente un dictamen forn1ulado por el 

contador público registrado, en el cual se indique que el cilculo del impuesto se encuentre de 

acuerdo con las disposiciones fisc;11cs. 
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A este respecto. el Artículo 172 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre In Renta sei\nla 

que: 

... Para los efectos del dictamen relativo a las operaciones por enajenación de acciones a que se 

refiere el Artículo 160 de In LISR. se estarán lo dispuesto por- el Articulo 126 del RLJSR. salvo 

lo scnalado en el último Párrafo de dicho /\rticulu y en lo que respecta al aviso para presentar 

dicho dictamen. que deberá estar finnado por el representante ler.al del contrihuyentc. y ser-á 

presentado ante la autoridad fiscal federal competente que correspond4l a su domicilio fiscal. 

dentro de: los t 5 dias siguientes a la presentación de la declaración rcspectivn. 

El dicta1nen deberá entregarse a la citada autoridad. dentro de los treinta dfns siguientes a aquel 

en que se presentó o dchió haberse prcscnt;tdu la declaración del impuesto sobre la renta por la 

enajenación de que se trata ... 

Es importante sei\alar que. si la autoridad al momento de llevar a caho el ejercicio de su facultad 

de revisión del dictamen. observa que el dictamen contiene errores en cuanto al cálculo de la. 

contribución que deriva en la omisión del pago de la misma. la autoridad por una parte no puede 

determinarle obligación alguna al r-cprcscntantc lcga1 como responsable solidario. ya que las 

disposiciones legales al referirse a cargas de los particulares. de conformidad con el Art(culo V 

del CFF. son de aplicación estricta. y por ello no dan lugar a dh.·agar acerca de que el 

representante legal del residente en el extranjero que hubiese efectuado una enajenación de 

acciones continúe siendo responsable solidario por causa de un dictamen calculado de manera 

errónea por parte del contador público registrado. 

La ley del Impuesto sobre la Renta especifica n1uy clanunente el fin de la responsabilidad 

solidaria. en su Articulo 160. Tercer Párrafo antes descrito. y no menciona la correcta 

determinación del cálculo del impuesto dentro del dictamen con obligación al reprcsentantc

legal. 

El representante legal deberá tener la documentación que lo acredite como tal. que por lo general 

es un poder general en los términos del Articulo 2554 del Código Civil aplicable en materia 

federal. 
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Los cxtrnnjeros que enajenen .acciones de cn1isoras rnexicana.-. la ley les da dos tratamientos. 

según que el extrnnjero tengn o no representante en el país. 

En el caso en que no exista representante legal: 

El adquirente. si reside en f\.féxico o si reside en el extranjero. pero tiene establecimiento 

permanente en México. deberá retener por concepto de impuesto sobre la renta. el 20o/o del total 

de la operación. quedando este impuesto como pago definitivo. 

Fundamento legal: Anículo 1S1. LJSR 2º Párrafo. 

Si cl adquirente reside en el extranjero y no tiene establecimiento permanente en f\.féxico. el 

enajenante enterará el impuesto correspondiente mediante declaración que presentará ante las 

oficinas autorizadas dentro de los 1 S dia...,, siguientes a la obtención del ingreso. 

En el caso en que exista representante legal en el pafs: 

En este e.aso. el enajenante: podrá optar por aplicar la tasa del JO'Yo sobre la g:ina.nci<i oblenid.a. 

misma que se determinará confonne a lo sei\alado en el Capitulo IV del Titulo IV de la ley: es 

decir. el procedimiento aplicable a personas fisicas. Así. el representante legal, quien será 

responsable solidario por los impuestos causados. calculará el impuesto y lo enterará en la 

oficina autorizada correspondiente dentro de los 1 S días siguientes a la obtención del ingreso. 

Fundamento legal: Articulo 151, LJSR. 4° Párrafo. 

Es importante sci\alar que la responsabilidad solidaria del representante cesa en el momento en 

que es presentado el dictrunen fiscal fonnulado por contador público registrado. en el cual se 

indique: que el cálculo del impuesto se llevó a cabo conforme a lo previsto por 1as disposiciones 

fiscales, tal como lo indica el Aniculo 160. Tercer Párrafo. de la LISR. El contador público que 

dictamina no adquiere responsabilidad solidaria por ese hecho. 

La persona que hubiera sido designada representante legal deberá dar aviso a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público dentro de los t S días siguientes a la fecha en que haya sido 
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designado como representante y. por tanto. de la designnción como del aviso. el adquirente 

queda rclevndo de la obligación de retener el impuesto correspondiente. 

Requisitos parn nombrar representante legal. 

El enajenante de las acciones podrá nombrar representante sólo en el ca.so de que resida en un 

país en donde el ingreso por venta de acciones se grJ.ve en el 1 mpucsto sobre la Rcnt::i que. en su 

caso. hubiere resultado a su cargo por la ganancia que se hubiere obtenido. como si se tratara de 

su único ingreso. sea igual o superior ni 70o/u del impuesto que se hubiera causado en México. de 

haber sido percibidos dichos ingresos por una persona moral residente en el país. 

Resumiendo lo anterior. se puede decir: 

1.- Si et enajenante reside en un país considerado paraíso fiscal. no podrá nombrar representante. 

e invariablemente causará cJ impuesto a la tasa del 20% del total de la operación, sin deducción 

nlguna. 

2.- Si el enajenante reside en un país que no sea considerado paraíso fiscal. entonces sí podrá 

nombrar representante legal de tal manera que. en caso de obtener ganancia, se aplique n la 

misma tasa del 30% . En caso de tener pérdida en la operación. no se causará el impuesto. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito público. en Ja Resolución ~1iscelá.nea del 3 t de marzo de 

1992. dio a conocer en la Regla General número 138 la lista de los paises en los que cJ ingreso 

por venta de acciones se grava a una tasa del 30°/o o superior. siendo un total de 30 paises. En la 

Resolución Miscelánea de 1991. publicada el 15 de mar.7..o de 1992, la Regla fue la número 124. 

y hasta entonces eran 18 estos paf ses. 

En los casos en que los contribuyentes que residan en algún país que no aparezca en la lista 

deberán demostrar que el Impuesto sobre la Renta a las personas morales se paga a una tasa del 

30% o superior para que el país de que se trate sea incluido en dicha lista. 
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Con respecto a Jos ingresos: 

Con fundamento legal en el Artículo t S 1 de la LIS~ cuando el contribuyente (residente en el 

extranjero) adquiera acciones emitidas por empresas residentes en México. podrin.n darse dos 

casos: 
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1.- Que: las autoridades fiscales practiquen avalúo y éste exceda en más de un 10% de la 

contrnprcstnción pactada por la en:ijenación; el totaJ de la diferencia se considerará ingreso del 

adquirente residente en el extranjero. y el impuesto causado será del 200/e sobre el total de la 

diferencia. sin deducción alguna. 

2.- Que exista In coli7.ación hurs..-\til en vez de avalúo; en este caso. si Ja..¡ acciones que se 

enajenan son las que se colocan entre el gran público inversionista conforme a las reglas que al 

efecto expidn la SI ICP y In enajenación se efectúa fuera de Bolsa. las nutoridades fiscales 

considerarán la coti:r..ación hursátil del último hecho del día de la enajenación. en vez del valor 

del avalúo. 

Los residentes en el extranjero. sean personas fisicas o morales. estarán cxenL:lS de pagar el 

impuesto sobre la renta por los ingresos que obtengan ni enajenar acciones siempre que sean de 

las que se colocan entre el gran público inversionista. de acuerdo con las reglas generales que al 

efecto expida In SI ICP y la operación se realice a través de Bolsa de Valores nutoriz...nda en el 

país. Además. el Articulo 166 del RLISR. en relación con el Articulo 151 de la LISR. establece 

que. no obstante que las acciones dejen de ser consideradas de las que se colocan entre el grnn 

público inversionis~ no se pagará el impuesto cuando dichos títulos se enajenen. siempre que a 

la fecha de adquisición por el enajenante se hubieran colocado entre el gran público inversionista 

y hayan. sido publicados por la SHCP en el Diario Oficial de In Federación. 
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CAPITUL07 

EL DICTAMEN FISCAL sonru: LA ENAJENACION DE ACCIONES 

El dicuuncn para efectos fiscales emitido por contador püblico fue introducido mediante Decreto 

Prcsidcncinl del 21 de abril de 1959. donde se creó también la Auditoria Fiscal Federal como un 

órg::mo de la SHCP. con objclo de investigar y vigilar el cumplimiento de Ja.o; obligaciones 

fiscales por parte de los contribuyentes. 

En el Diario Oficial de la Federación del 18 de enero de 1962 se publicó el Oficio Circular 102-

119. donde la Subsecretnrin de Ingresos scilala los efectos que tendría la prcscntnción del 

dictamen para efectos fiscales. 

El decreto y la cir-culnr mencionados establecieron dos objetivos: uno. permitir a la autoridad U.."1 

medio mejor de la fiscali7.ación. evitando visitas domiciliarias a los contribuyentes que lo 

presentaban; y otro, se le daba al contribuyente certidumbre. porque al presentar el dictamen. el 

Fisco ya no rcvisarfa el ejercicio inmediato. puesto que cualquier diferencia de impuestos 

dcrivndos del dictamen del contador público se consideraban pagada de manera espontánea. por 

lo que no se generaban multas. y los recargos se reducían al 50%. 

Al establecer el dictamen fiscal. Ja idea y el espíritu del legislador fueron la simplificación y la 

certeza jurídica para hacer atractiva la presentación del dictamen por parte del contribuyente. 

PRINCIPIO DE LEGALIDADo 

... El principio de legalidad se encuentra claramente establecido en e) Articulo 31 constitucional. 

al expresar en su fracción IV que los mexicanos deben contribuir para Jos gastos públicos de Ja 

manera proporcional y equitati'\.'a que dispongan las leyes y está además minuciosamente 

rcghunentado. en su aspecto ronnaJ. por diversos preceptos que se refieren a la expedición de Ja 

Ley General de Ingresos. en Ja que se determinan Jos impuestos que se causarán y recaudarán 

durante un periodo que la misma abarca'". 
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En In nctunlidnd se espera ver incrementado este número de dictámenes por recibir por parte de 

lns nutoridades. en comparo.ción con anos anteriores. y desde que :i¡c cstableci6 In obligación de 

dictaminar los estados financieros con fines fiscales según se sei\ala en el Articulo 32 A del 

Código Fiscnl de In Federación. que a la letra dice: 

.. Lns personn.s fisicns con nctividades empresariales y las persona...-. morales que se encuentren en 

algunos de los supuestos de las siguientes fracciones están obligadas n dictaminar. en Jo:-. 

términos del Artículo 52 del C.F.F .• sus estados financieros. por contador público autorizado. 

"1.- Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido ingresos acwnulables superiores a 

NS 7'554.000 . 

.. 11.- Los que el valor de su activo determinado confonnc a la Ley del Impuesto a1 Activo sea 

superior a NS 15 º 107 .ooo. o que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan prcstl\do 

servicios en cada uno de los meses del ejercicio inmediato anterior. 

Las cantidades n que se refiere este párTafo se actualizarán anualmente. en los términos del 

Articulo 17-A del C.F.F. 

Cabe aclarar que las cifras n que se refieren los dos párrafos anteriores. son las del ejercicio de 

1993; de presentarlas el contribuyente. se vuelve obligatorio dictnminar sus estados financieros 

de 1994 . 

.. 111.- Quedan obligadas también a dictaminar. aquéllas que estén autori7..adas a recibir doru:stivos 

deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En este caso. el dictamen se 

realizará en forma simplificada. de acuerdo con las reglas generales que al efecto expida la 

SHCP. 

IV.- Las que se fusionen o se escindan. en el ejercicio en que ocurran dichos netos y en el 

siguiente. 

V .. - Los organismos dcscentraliz.ados. las empresas de participación estatal y los fideicomisos a 

que se refiere la Ley de Entidades Paracstatalcs .. _ 
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Por otra parte e\ Articulo 52 de\ Código Fiscal de \a Federación establece que; 

ºLos hechos u.finnados en \os dictámenes fonnu\ados por contadores püblicos sobre los estados 

financieros de los contribuyentes y su relación con e\ cumplimiento de \as disposiciones fiscales. 

asi como en lns declaraciones que dichos contadores fonnulcn respecto de sus dictámenes. se 

prcsun\irá.n ciertos. suh:o prueba en contrario, sie1nprc que se reúnan los siguientes requisitos: 

\.·Que el contador público que dictamine esté registrado ante las nutoridadcs fiscales para estos 

efectos. Este registro lo podrán obtener única.mente: 

a) Las personas de nacionalidad mexicana que tengan título de contador público registrado ante 

\a Secreta.ria de Educación PU.blica y que sean nücmbros de un Colegio de Contadores 

reconocido por la misma Secretaria. y 

b) A partir de\ 1 ro. de enero de 1996 entrará en vigor la refonna de este inciso. para quedar 

como sigue: 

Las personas extranjeras con derecho a Jictan'linai- confonne a los tratados internacionales de 

que ~1éxico sea parte. 

2 .• Que el dictamen se formule de acuerdo con \as disposiciones del Reglamento de este Código 

y las nonnas de auditoria que regulan \a capacidad. independencia e imparcialidad profesionales 

de\ contador público. el trabajo que dcscmpci\a y la información que rinda como resultado del 

mismo. 

3.- Que e\ contador público emi~ conjunuuncnte con su dictamen. un infonnc sobre la revisión 

de la situación fiscal del contribuyente en el que consigne. bajo protesta de decir verdad. tos 

datos que sci\ata el Regla.mento de este código··. 

De manera enunciativa enlistaré los ordenainientos legales relacionados con e\ dictaJncn fiscal: 

Articulo 56 del RCFF.· lnicio del ejercicio de las facultades de comprobación de contribuyentes 

dicta.minados. 
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Articulo 45-A dcJ RCFF.- Aviso de contador público registrado que pertenezca a una persona 

morn.J. 

Artículo 47 del RCFF.- Avisos que no surten efectos fiscaJes. 

Articulo 57 del RCFF.- Suspensión del contador público rcgistrndo. 

ArticuJo 53 del RCFF.- fmpcdimenros para dictaminar. 

Articulo 48 del RCFF.- Sustitución del contador público o renuncia a la presentación deJ 

dictam.en. 

Articulo 49 del RCFF.- Plazo p3.1'3 presentar el dictamen. carta de presentación y 

documcntnción. 

Articulo SO del RCFF.- lnf"onnación que se debe presentar con el dictamen. 

Artículo S J del RCFF.- Requisitos de inf'ormación del dictamen . 

.Artículo 4 J del RCFF.- Requisitos para microfilmar documentnción para contribuyentes 

dictaminados. 

Articulo 4 J Bis J del RCFF.- Contribuyenrcs no obligados a ser dicta.minados. 

RESOLUCIONES MISCELANEAS: 

Reglas 22 y 76 • publicada en el DOF del 3 1 de marzo de J 995. 

ASPECTOS Y REQUISITOS 

Cuando una persona fisica residente en México enajena acciones. el adquirente ef'ectuará. una 

retención deJ 20% sobre el imparte de Ja venta (Articulo J03 LISR); sin embargo. podrá cf'ectuar 
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un pago menor, el cuá.l se calculará sobre Ja utilidad fiscal de la operación (precio de venta de Ja 

enajenación. menos costo fiscnJ). si opta por hacer dictaminar la operación por contador público 

registrado y se cumple con los requisitos que establece el Articulo 126 del Reglamento de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta: 

81 



En cunntg n la prcscntnrjón del nyjso· 

El nviso para presentnr el dict.nmcn deberá presentarse ante la autoridad administradora que 

corresponda al donlicilio fiscal del contribuyente. a más tardar el dia 10 del mes de calendario 

inmediato posterior n Ja fecha de la enajenación; deberá estar suscrito por el contribuyente y por 

el contador público rcgistrndo que vayan dictaminar. 

Con n:snccto ni djct;ims:n· 

Deberá presentarse dentro de los 30 dias siguientes a aquél en que se presentó o debió 

presentarse la declaracibn del impuesto. e incluir en el cuerpo del dictamen los siguientes 

documentos e infom1es. en los términos del Artículo 52 del Código Fiscal de la Federación. 

citndo anteriormente. 

Con rcsps:ctg ni rrsult.,do obtenido en la cn;ijcnacjóo· 

Se sci\alará por cada emisora el precio de las acciones. su costo promedio por acción y el 

resultado parcial obtenido en la operación. a.si como el nombre y la firma del contador público y 

el número de registra autorizado para dictaminar. 

El pn¡\Jj5j5 del co5tg pmmnHo por nccjón· 

Seflalando por cada una de las sociedades emisoras. los siguientes datos: 

1.- Para el costo comprobado de adquisición actual izado: 

- fecha de adquisición 

- número de acciones 

- valor nominal 

- costo cornprob.:s.do de adquisición y 

- factor de actualización que corresponda 

2.- En el caso de acciones por la..."i que ya se hubiera calculado el costo promedio por acción: 
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- costo promedio por acción. dc1crminado confonne ¡iJ calculo efectuado en Ja enajenación 

inmediata anterior. 

- f"echa en que se ct"ectuó. 

J.- En la detcm1inación de las utilidades o pén.Jidas ac1uaJi7..adas. de cada uno de los <"jcrcicios 

transcurridos entre la fecha de .adquisición y la de cnajcnacit'>n: 

- utilidad o pérdida fiscal de ejercicios tcnn111ados. de la sociedad emisorn de las acciones que se 

enajenan. 

- el factor de actu..-i.Ji7,¿¡ción nplicado. 

- utilidad o pérdida fiscal ~justada (actuali;r..ada). 

- total de acciones que integran el capital !>OCial de Ja emisora. 

- utilidad o pérdida fiscal accualiT..ada por .acción. 

- número de acciones enajenadas. 

- total de la utilidad o pérdida actuali:r .. ada por acción. 

4.- Para Ja determinación de los dividendos o de las utilidades distribuidos o percibidos 

actualizados: 

- focha en que se pagaron o se JlCrcibicrón. 

- monto de dichas utilidades o dividendos. 

- total de acciones emitidas por Ja sociedad emisora. 

- utilidad o dividendo por acción. 

- número de acciones enajenadas. 

- utilidad o dividendo por acción sin actualizar. 

- f"actor de actualización aplicado. 

- utilidades o dividendos distribuidos o percibidos actuali7..ados. 

Con respecto íl lí) utjljdad o pérdida por m;cióo de cada dercicjo fiscal 

Para la determinación de la utilidad o pérdida por cada ejercicio transcurrido entre Ja focha de 

adquisición y la. de enajenación de la sociedad emisora. el análisis deberá contener los 

siguientes datos: 
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- utilidad o pérdida fiscal por ejercicios tenninados. con los conceptos que se suman o se 

restan. scgün el penúltimo párrafo del Articulo 19-A de In LISR • 

... número de acciones. 

- utilidad o pérdida fiscal por ncción. 

rora el c;jlculo dd impm:stp sabre la rcnln· 

Se hará aplicando la tasa establecida en c:1 Segundo Párrafo del Articulo 103 de ta LISR. 

- In carta de presentación se anexará al dict.:unen. 

EL DICTAMEN SOllRE ENAJENACION DE ACCIONES 

El texto del dictamen de enajenación de acciones que elabore el contador público registrado 

contcndní: 

1.- La afirmación de que examinó In dctcnniruición del costo promedio por acción de las 

acciones enajenadas y la declaración del impuesto corTespondicnte. llevadas a cabo en los 

términos de la Ley y del Reglamento. 

2.- Nombre del cnnjcnante. 

3.- Nombre del adquirente. 

4.- Nombre de la sociedad emisora de las acciones. 

S.- Fecha de la enajenación de las acciones. 

6.- Alcance del trabajo reali7.ado para la verificación de: 

a) antigüedad en la tenencia accionaria. 

b) utilidades por acción generadas con base en las declnraciones de lSR en la emisora. 
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e) uti\idndcs o dividendos distribuidos por acción. mediante la revisión de \as actas de asamblea 

de occionistns respectivas. asl como los pcrcihidos por la sociedad. 

d) el contador público seriala.n\ la ganancia o pérdida que resulte en la enajenación. c1 impuesto 

correspondiente. su fecha de pago. y que no se encuentra con impedimento profesional para 

emitir el dictamen. ya 1.1ue en ca.so de incumplimiento de las disposiciones fiscales. se deberá 

nlcncionar en qué consiste. y cuantificar su efecto sobre la operación. 

7 .• El dictamen dcbcra fonnularse de acuerdo con las disposiciones fiscales del reglasnento del 

Cf"l: y con la...; nonnas de nuditoria, nli:!.n1as que regulan la capacidad. independencia o 

imparcialidad profir:sional del contador pUblico, así como :!.U trabajo dcsempcib:do y la 

información que rinda como resultado del mi~mo. 

El dictamen deberá sci- firmado por el contador público, sci\alando su nombre y el número de 

registro que lo nutori7.a a dicta.nünar. 

Con fundamento en el Articulo 172 del Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta. el 

dictamen que se emita en relación con enajenación de acciones que efectúen los residentes en el 

extranjero. deberá cwnplir con lo establecido en el Articulo 126 de este mismo ordenamiento 

legal. excepto por lo slguiente: 

a) Se scftala que no se aplica lo dispuesto en el último Párrafo del Articulo 126 del RLlSR. Sin 

embargo. a partir del primero de abril de 1992. se adiciono un Ultimo pá.rrafo al mencionado 

Articulo 126. no habiéndose modificado la referencia que indica este Articulo. lo cual hace 

pensar que. por omisión. no se adecuó la correlación del mismo. 

Como se recordará. el Ultimo Párrafo del Articulo 126. hasta marzo de 1992. :ihora Penúltimo. a 

partir del 1 ro. de abril. señala que se puede no considerar la gnnancia o la pérdida del Ultimo 

ejercicio terminado por la emisora de las acciones, en tanto ésta no haya presentado su 

declaración anual. y considerar dicha ganancia o pérdida en la declaración del ejercicio del 

enajenante de las acciones. 

Esta disposición no era aplicable a residentes en el extranjero. quienes si debían considerar dicha 

ganancia o pérdida del último ejercicio terminado de la emisora. aun cuando todavía no hubiera 

presentado su declaración anual. en virtud de que los extranjeros no presentan dec\nrnción anual 
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de impuestos en J\..féxico y. por Jo tanto. no están en posibilidad de incluir en su gWlallcia o 

pérdida en vcnra de acciones el resultado del último ejercicio tem1inado por Ja emisora. 

Como ya se explicó, el último Pármfo del Aniculo J 26 del Reglamento se refiere a acciones 

emitidas por personas ntorules no con1rihuyen1cs por la."i cuales, en caso de en:tjcnación, la 

retención podd. ser 1ncnor, .aun si no hay dictamen, cumpliendo con lo que scrlala en dicha 

disposición, misma que, conforme a Jo dispuesto c:n el Artículo J 72 del RLISH., no es aplicable a 

residentes en cf extranjero, a n1cnos que se trute de una on1isión en Ja adccuacic.'>n de la 

correlación, con10 se ha sc1'laJar.lo mis arriha. 

b) El aviso para pn:scnt.ar d dictamen estará firmado por el reprcscntomtc, en vc.r. de por el 

contribuyente. 

e) Tal aviso se prcscntarú ante Ja autoridad fiscal federal competente correspondiente ni 

domicilio fiscal del representante, dentro de los J .5 e.Has siguienres a Ja presentación de la 

declaración rcs~ctiva, n1icntrJ.S que Ja declaración del impuesto se presentará dentro de los 15 

días siguientes a Ja obtención del ingreso, tal como Jo indica el Aniculo J S 1. Quinto Párrafo, de 

laLISR. 

d) El dictamen deberá entregarse a Ja autoridad citada en el punto anterior dentro de los 30 días 

siguientes a aquél en que se presentó o debió haberse presentado la declaración del JSR por la 

enajenación de que se trata. 



CAPITULO 8 

PRIMER CASl'J: ENIUBNl\CION oe ACC.IONES Hl:ALIZADA POR PERSONA FISICA 

E;Nt."UENANTE: SR. Al'TI'ARf:S 
t2'-USORA: lNDUS"I'RIAS.S.A. Of; C.V. 
AI:JG(JIRe:N'rE: SRA. 011\7. 

~DE ACCIONES: 7.554 
f~ga.fA DE OPERl\CION: lro. DE ABRIL oe 19'31 

SEGUNDO CASO: F.Ni\.JENACION or: /\CCIONES EFEX:'I'UADA PC>R PERSONA MORAL 

E.NAJENN-lrE: EL TORNII-W.S.A. DE C.V. 
Ez.1.ISORA: CEN't'RAL.S.A. DI:: C.V. 
~IRENTE: AUit:::M:Yl~IZ,S.A. DE C.V. 

NtMERO DE ACC.IONf;S:7'15l • .l.J7 
FECHA DE OPE.RACION: 12 DE AGOSTO DE 1994 

'l'E.RCER CASO: TRANSFEREN::IA DE ACCIONES PARA REESTRUCTURAR UN GRUPO EO:>M:M.Ia:> 
DE EMPRE:SAS. CON Al.TI'ORIZACION POR PARTE DE LA Al.TIORIDAD 
o::t<PETENTE • 

D-tP..JENANTES: SR. ALVAREZ 
SR. GARCIA 

fMISORAS:IN'-OBILIARIA,S.A. DE C.V. 
CORPORACION,S.A. DE C.V. 

~.IRDn'E: CEN'rRAL,S.A. DE C.V. 

NUMERO DE ACCIONES: 1 • 549, 589 
NUMRO DE ACCIONES:l34,769 
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CUAR'l'O CASO: ENAJEN/\CION DE ACCIONES LJ..J:.-VADI\ A CABO POR UNA PERSONA M:>RAL 

RESlDf'.NrE EN EL EXTRAN ... a;RO. 

ENJ\Jt-:NANTE: COMPl.TlU.S./\. Dt-: C.V. 

D1ISORA: TERMif'.L.'\.LES.S.A. DE C.V. 

J\D;JUIRENTE: SR. MENIXJ7.1\ MU'JDOZA 

NLHERO DE J\CCIONF..S: 240 
f'ECllJ\ DE OPF..RACIOl\I: 28 DE DICU·.>IDRE DE 1994 .. 
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CAPITULO 8 

PRl.ME.R CASO PRACTICD: 

t:NA.J~"'l'rE: SR.AN'rARF..S 
E:Ml.SORA: INDUSTRIAS,S.A. DI:: C.V. 
ru:::QJIRENTE:SRA. DlAZ 
Nl.MERO DE ACCIONES: 7, 554 
Fl:::x:J!A DE OPF.RACJON: lo. DE A.DRIL DE 1991 

I N O 1 C F. 

1. DicrAMEN 
2.. DETERM.INACION DEL RESULTAD:I FISCAL E IMPUESTO RETENllX> 
3.. OE.-i'ERM.INl\CION DEL COSTO FISCAL 
4.. DETRMINN::.ION DE U\ UTILIDJ\D (PERDIDA) F"ISCAL NETA POR ACCION 

ANEXO: 

CCNl'RATO DE CCMPRA VENTA DE .ACCIONES 
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México, D.F •• a 18 de junio de L99i. 

SR. ANrARES 
P r e s e n t e . 

Conforme a lo dispuesto por el .::articulo l2ú del Reql.:tnlC'nto de la Ley del 
Impuesto sobre la U:cnt.a en vigor. he CXdltlin.:ido loa anexos que se .J1compañan y 
que se refieren a la dctcrmin.:.ic.1.ón del costo praT9...-""CJlo por acción y el 
rcsult.:tdo obtenido en 1,-¡ enJJcn.::ic.1.ón de 7.5~4i acciones de INDUSTRIAS, S.A. 
Ot:: C.V.. llevada d cabo el día lro. de abr1 l de l'J'Jl entre usted cerro 
cf"IJjcn.."lnte y l.:i. Sra. oíaz corro ~•d ... 1ui rento. 

M.J. 1 levó a cillx> e.Je .:icucrdo l.:ts norm._-is de: auch t.oría 
gcner...-ilmcnt.c ace1)t.:id..-is y. en con~ecucnc1a. 1ncluyú los prc.:.ct:..."'C!imicnt.os de 
audit.oría que con!:iidcré n~-ce!".>...ir10:::> en las cJrcun~t. .. 'lnc1<..1s, lo cuál me 
permitió vcr.1.fic.:.r el c.:í.lculo del costo f1-sc.:1l prcu.__xho pJr .:i.cción en los 
t.énninos de loB artículos 'J'J, 19 y l'J-~"\ de l<i f•-::y c.Jcl lmpuest.o sobre la 
Rcnt....-i. Vcr1 ( 1gué 1.:1 antl.gui:.>d...id en Ja tcncnc1..1 acc1on~1r1a. l.:i fcch.:i de 
adquisici6n y el costo ccnprob..:Jdo de .:id._:¡ul.sic:1ú11 de l.::is acciones mt:...-diLlntc lLl 
revisión de los libros de .:ict.<"lS y el rL"g1stro de accionistas. :gUJ.lmcnte 
vcrif.tqué lo::> c.jlculoti ¡:.o..ira dctcrmJno<tr la:..> ut..1l1dildc~ JfJr o.1cci6n rycnera.das. 
de c:icucrdo a los resultados de lLls dccl.J1ruc1oncs f l~'>C~"llcs de los CJercicios 
aplica.bles que fueron prcsc-nt .. 1da.s de ucucrdu ,J lo qu~.:? c5t_.:iblt:...-ccn las 
disp::::>siconcs en m.._"lt.cria fl.SC.:tl. kiunl.SITJJ h.:igo constar que de acuerdo con la 
cont:.a.bilidad de la emisora no hubo util 1d.:ides o div1dcndos percibidos o 
pagados por la Socl.edad. 

Para detcrm.inar el resultado de la vcnt..:i de las accJ.ones me! cercioré del 
precio de venta consignado en el contrato de ccrnpra-venta respectivo. 
pudiendo COTiprob.3r al ccrnp.:irarlo con el costo fJ.sc.:il prcrr.x!io que hubo una 
utilidad de S497'731,438. p:>r lo tanto se generó impuesto en la operación 
por S170'482,127. ha.bt.éndose presentado la dccl.ar...JCl.Ón con s.:ildo a p.:1gar p:>r 
el adquirente con fecha 9 de m..:1yo de 1991, rru..~ que rev.tsc en 
oportunidad. 
En mi opinión el c.ilculo del costo prorcdio y el resultado obtenido en 1a 
enaJenac1.ón de acciones corrcspond~cntc fueron dcternunados correct.amC!nte de 
acuerdo a 1.o que dispone la Ley del lttl[..>UCsto sobre la Renta y su Reglamento 
en vigor. 
Con base en el ale..::11ncc de mi trab.:IJo no determine incumpl im.icnto a 1.as 
disposiciones fiscales. 1'\sim..t.srro, manificat:o que no me encuentro dentro de 
i.mpcd.imcnto profesiolldl alguno (Xlra emit1.r cst.c dJ.ct..:unc-n. 

C.P. JUSTIN:> MORALES 
Registro en D.G.A.F.F. No. 3398 
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Df.'TERM.lNACION Df::L RESULTAlXl FISCAL E IM.Pl.JFSIU Rb,'f.:NIDO 
EN LJ\ ENJUENACION DE 7 • 554 ACC10Nf.:S 

CELEBIU\DI\ CL lo.DE Af.m11 .. Dt: 1991 

En el contrc:1to df.! CCl'Tlf">C".tvenL.1 celcbrc..ldo ~;e L·st.:iblL"Ct> un E'.A:l(JO 1_n1_ct.::!l p~r el 
76.9'i del precio total de ld opL'r.:ic.LÚn y l~' dLfen.!nCL.:J en cLnc..-o p.:..1gos .:inu.::ilcs 
iguales. 

VALOH. 
l'OH ACClON 

PRECIO D!:: VENI'A $2~5.GlS.08 

CO:S'IO PRCMEDIO 169,937.94 

UTil .. fDAD EN LI\ ~'\JQ.U\CION 

lMPUESiü CAUSAD:> (Tl;.RIF/\ A.RT. 103) 

IMPUES1'0 RE'T'f2'1IDO 'f f':NTERADO 

México. D.F.,, Juni.o 18 de 1991. 

f'D. [)f; lM.i'Ok:TE 
/\CClüNC:.S T O T A L 

PROl'C>HCIOU 
COBRl\D/\ 

7,554 Sl9J0'91G,289 Sl484.9GG. 

7,!>54 1283'711.199 987°234,851 

647'205,0<JO !2~7?~~~~~-~~ 
221'679 .. 588 l 70'482 .. 127 

174'488,.715 

4'006 588 

C.P. JUSTINO r<>RALES 
R~istro en O.G.A.F.F. No. 3398 
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D~TC:RMINACIOU OC:L CO~TO FIJCAL DE 7 .55"' ACCIONES 

CC:lC:ORADA CL to DE ADRll O!: •991 

COSTO COMPROBADO DE ADOUISICION ACTUALIZADO 

FECHA OC: No VALOR COSTO COMPROD f"ACTOR DE 
AOOUISICION ACCION(.S NOMINAL OE AOOUISICION AC TUALIZACION 

3-ilbf-73 $ 100() s 4 .. 7.000 700 2086 

15.ago·78 "'"'' 
2 ... ,ut.81 Cr66Q 

7.5~ 

UTILIDADES (PERDIDAS) ACTUALIZADAS 

EJERCICIO UTll{PER) No DE 
TERMINADO PORACCION ACCIONE"S 

m•r-75 9"' .. 108 
mar-76 (96 7720) 

(87 9&40) 

mar-78 (1;'01 1160) 
mar-79 3-4 .. 0873 
mar-80 570 8067 ..... 
mar-81 1178 4653 894 
mar·82 59 3253 755-4 

m.ar-83 (12D-4 56831 
mar-6-4 (5532~0) ,. ... 
mar-85 (2594 7473) 
mar-86 5120 85-49 ,. ... 
mar-87 1835 7748 755-4 

mar-88 1332590~ ,. ... 
mar-89 119960881 ,. ... 
mar-90 257674190 ,. ... 

doc:-90 14701 9517 , .... 
DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS ACTUALIZADOS 

La •OCJOCl•d no distnbvyo dlVldendos en erectNo 

COSTO FISCAL DE 7.55"' ACCIONES 
COSTO PROMEDIO POR ACCION 

o (1J 

2.288.113 (2} '"'º 1"'18 

UTIL (PERO) 
TOTAL 

422.016 
(43.257) 
(39.320) 

(536.9:?6} 
307.61"' 
510,301 

1,053.548 
448, 143 

(9,099,309) 

(4, 179.311) 
(19.600,711) 

38,682.938 
13.867.443 

100.&63,892 
90,618,450 

1~.647,083 

111,058.5-43 

489 3294 

4296~ 

330 0728 

280 1 740 

237 3-450 
192 2552 

150 1000 
111 4253 

51 7322 
30 0220 
18 95'01 

11 3053 
5 290< 

1 9180 

' ...... 
1 2836 

1 0693 

IMPORTE 
ACTUAi ll'Af)O 

s 312.993.;>44 

J;:Q..(>60.2.11 
S G33 6~3 SUS 

206.50" 836 
( 18.58~.656) 
112.978.463) 

11 50.432.705) 

73.010.645 
98.106 000 

158.137.555' 

49,934."68 
("'70.727,273) 
(125 471,275) 
(371 .435.623) 

437.322.219 

73.364.320 
193.073.3-45 
143,575 872 

247.902.525 

~ 
S<=z..l.ll 

$1.283,711,229 

$169.937.940 

(1) En Asamblea Extraordi.nan..;ii de Accaot1ostas celebrada el 15 de ago510 do 1978 s.e caprtal<Zaron ut1hdades 

(2) En As.;iimble• e:draord•nan.a do Acoonistas celebrada el 24 de Julio de 1981 s.e mcrementO el c.11p11.a1 social 
en S 11. 100.000 mediante l.a cap•lakzaOOn de S 7.286,478 do uhhdades acumul.a.das y S 3.813 522 pagadas e" efectivo 
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OETERllJNACION DE LA UllUOAO ¡PERO<OAJ flSCA( NETA POR ACCION 
POR LOS EJERCICIOS TERMINAOOS CEl JI CE LWUO CE 1175AL JI DE O<C1EMBJ\E CE 1l'l0 

TERM:NAOO UTR(PER 1 ISR PJU CEDUCCION -~ UTillPERJ TO!AJ.CE UT~(PER) 

FISCAL AO<CICl<AL CECUCIBlES FISCAL NTA ACCICm FISCAL 

m1r.1S lll,164 100)50 15.1Jl 7l!.Cl1 750 1«1011) 
m1t·76 (72.Sli) (72571) 750 (157720) 
11'111•77 (IS.In) (65.17)) 150 (611140) 
1'!111·79 (100.112) ¡1))112) 150 (1201171) 
m.r-79 511,011 1<,llO 516.131 1,1)) 3'4Cl13 

••-IC 1.lOl.1191 251.23' 11.641 111210 ll:ol 51011)!1 

m11-8I 3.Sll,llM 1,111,170 212.ll!I 1.157.111 11)) 1111155) 
mlf.IJ 2.1n.0J2 112)53 111.131 31) ... 2 141,CXI 12.!00 Slll53 
m11-9J (15,177,511) (15177.111) 12.!00 121M561J 
m1r-&4 (1.171.0l1) ¡6111.C51) 12!00 (55l251lJ 
mir.es (ll.lll.111) ¡JlElllll) 12600 (25'47•73) 
m11-!6 ee.•35.m 1J,lll.015 l,64J.SJI ¡'4!22112) 12.600 !120!50 
tNt-87 
TIT-11 (11.171,lll) 

TlTVll 13.130,111 

61.151.176 30.116.IO'i 7,161,IOI 2J.130.7il 12.!00 11351716 

mar-!1 
Tllll 15,575.lll 

TIT\11 2WlLlll 
331.514,219 131,561,771 Jl.061.1119 157.906.CU 12600 133lSIOll 

m11.a9 
Tllll 171,576)41 

TlTVll lll.iWll 
211.141.351 101.112,311 22.515212 

151,150.710 12600 111910!11 
mar-90 lll.117,111 2ll.30l,lll I0.111.121 11.111211 J2'.lól.1!0 llllXI 2571711~ 

d(·¡o •12.111.11< 113,131.114 52.211161 71.515611 1&520.511\ llllXI 147011517 
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CAP J 'J'Ul.D B 
SECUNDO CASO PRACTJCO: 

E:Nl\..JENANrE:EL TORNJLLO,S.A. DE C.V. 
EMJSORA: CElfl"RJ\L,S.A. DE C.V. 
J'\D;:;)(JJRENTE:At.rrc::::H::1TRIZ,S.A. DE C.V. 
1'.1..MERO DE ACCla-IBS:7º1Sl,,l37 
FECHA DE OPJ::RACION: 12 DE AGClSIU DE 1994 

INDZCE 

1. DICTAMEN 

2. OETERM.INACIQ.I DEL RESULTNXJ FISCAL DE LJ\ ENAJlloU\CICN DE ACCJ..ONt:S 

3. OET'ERM.IW\CION DEL COSTO PR01.EDIO POR ACCJ:ON 

4. ACTUA.LIZACION DEL COS'1U cc:::MPROBAOO DE AJ::Q(JJ:SICION DE l.AS ACCIONES 
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SJ:x::HECl\IUA DE IU\C..ID«:ll\ Y CJUDlTO PUULICX> 

AOMINlsnU\ClON GENERAt,. DE AUOl'I'ORIA F'lsc.AL l·~EDERAL 

PRt-:SENTE 

lfc cx.:unin.ddo la dOC\.U'l~ntaciún rcl..-.t1_v.:i .:i los aspectos fiscales de la 
opcr.:ición de canpra-vcnt..:i de 7' 151, 137 ....1cc1oncti ern1_tidds por CEN'MtA.L,S.A. DE 
c.v. que celcbrc...1ron el di.._'l 12 de cJ1g0!-it.o de 1994 EL 'IORNIL..LD,S.A. DE C.V. en 
su c.:ircict.er de en..:1jcn.u1t.c y AlTI~I'HIZ,S.A .. 01-: c.v. en su car.'ictcr de 
adyuircnte .. 

M.i cx.:uncn se b..-1só en ld!i d1S[XJ!:il.Cloncs cont.eutplad.:i::> en l~; ..:1rtículo!i 19,19-
A y 151 de l.:i Ley d<..>l lmpuc!ita ~obre 1.'l Hent. ... 1 y 172 de ~u Reqlc-unent.o y, en 
consccucnc1.:i, 1.nclu~-ú l<•!i !..i1qu1cntcs pru..:-b.:if;: 

.:i) Revisé 1.:1 dOCLUrcnt..:icJ.Ón que ~~r.1 el costo y f<..--ch.:i de adgu1s1CJ.ón de Jos 
títulos cn.:iJcn.:."tdos cuyo precio de venta .:isccndJ.Ú .:i 1....1 c.:1.nt.1d.:id de $4'574,070 

b) Revisé que l.:t. detcrm1n.:ic1ón del costo prarw:.-d10 de 1.:is .:iccioncs, vl Cudl 
ascendió a la c.:inti.ddd de $4 • 574. 070 se rll_•.:il izú de conform1dad con las 
preceptos lc."'galcs dplic:ables. 

e) Revisé el resultodo fi.sc..:il or1g1n.:ido en l.:i operaci.ón y ..:tl no haber 
utilidad, en consccuencJ.a, no hubo impuest.o alguno .:i cnt.er.ar. tal y CCITIO fue 
declarado a es.:i H. Secretdr!.:i el dí.:i 25 de agosta de l'J94 en su düelaración 
normal. así can::> el 23 de septiembre de 1994 en dcclara.ción 
ccrnplcmcnt.aria. 

No existiend:o n1ngun i.mpcdiznento profesional p.3C"c'l emitir este documento, en 
mi opinión, el cálculo del costo promc.-d.io por acci.ón de los títulos 
enajenados así como el resul~do obtenido en la o(:Crilción de refercncid, 
estuvo de acuerdo con las disposiciones fisc..~lcs vigentes en el m::rncnto en 
que se afectuó. 

C.P .. EMILIO t-11\'l'RJ\N 
Registro en A.G.A.F.F. No .. 4567 
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RES<.MBN DE LA l..Tl'ILIOAD O PERDlDI\ 
POR U\ ENAJENACION DE ACCIONES CELEBRADA EL 

12 DE AGOSTO DE 1994 

Do'iPRESJ\ ~"'\lSORA: U\ CE2'1rttAL~ S.A. DE C.V. 

PRECIO DE VENTA UNITARIO $ 0.6396 

MENOS: 

COSTO PROM.EOlO POR /\CCION 0.6396 0.6396 

UTILIDAD O {l.~E:RDIDI\) POR J\CCION o 

POR: 

7'151.137. 

trrlLIDJ\D O {PERDIDA.) FISCAL TOTAL $ o 

ADQUIRENTE NO. DE AC..C.IONE.S 

AI.TrCM:YI'RlZ.S.A. DE C.V. 7º lSl.,l.37 
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DETERMINACION DEL O)S'l'O PRCMEDIO POR ACCION 

costo C:O-WR08AIX) DE J'\OIO(JlSlCION 
l\CI'"UALI ZJ\IX:J DE LJ\S f\CC. l ONES 

MAS (MENOS) : 

UTI LIOADES ( PE.RO 1 DAS ) J\CTUl\LI ZAOAS 

M:>N'IO ORIGINAL AJUSTADO 

ENTRE: 

NUMERO DE ACCIONES 

COSIO PRCMEOIO POR J\CCION 

s 4'574.070 

o 

4'574.070 

7°151.137 

$ Q.6396 
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ANEXO 

CON'l"RA'IO Dt-: CCMPRA VEN'l"/\ DE l\CCIONf-:S 

CONl'Rl\'IO DE C'0-1.PRA VEl'.Z'TA or: ACCIO.'\lf-:S QUE ct-:LEBRl\N C'OH UNA PARTE EL 
SR. QUll::N P/\RA LOS f-:Ft-:ClúS 01:: ESTE-: CONTRATO l::N LO Sl.K:ESIVO SE LE 
DEN:::MlNARA f-:.L VENDE.t:X:>R " Y POR LJ\ Ol'RA EL SH - A QUIEN EN U) 

SUC'ESIVO SE LE O~lN.-"'\RA -· EL CC~H'l<AL"'l'.:".m .. AL Tf-:N'."Jf{ ur: I.J\S SIGUI~l"ES 

OF.X:..lARJ\CIONt-.:S Y CLJ\U5ULJ\.'5: 

Df.:CLARJ\C I UNES 

a) Ser un.:i f-'Crsona físi.c.:1. m.:.iyor de c.-d .. 1d. 
b) Cuc e~ el único y lé-gLt.11n.J L1tulu.r de los der~-chos de propiedad de 

~~c~c~sd:llu.d:c:i°"~~~~.l.~~d._~:-.,~,c-.0-r~d"'"c-·-·~·~i-;L· cc~·-tPH.AlXJH •• las uccioncs que 

se dcscr.i.bcn en el punto i.nnv:...'Cii.u.to untcrior. 
d) Que se encuentra plen."»nent.c c.:ipuci.tado p.-.ra pcldcr celebrar el presente 
contrato. 

PC>R SU l"Af.tTt-: EL C..."C..X-1.PH.A.D.JR D!:X::LJ\RA: 

a) Quc es su deseo adqu.i.r.i.r de "EL Vf.:NDECOR", lus dCC.l.ones quc se detallan 
en el inciso b) de la declarac.i.6n l de este instrumento. 
b) Que cuenta con las facult.adcs y rc..--cursos ncccStlrios y suficientes para 
pcrler celebrar el presente contrato. 

EXPUESIU LO ANrERlOR~ I..AS PARTES 
ESTAN DE ACUERIX> EN CELEBRAR EL PRE
SENTE C'ONTRJ\'IO SWETANIX> SU REALIZA
CION 'r' ct...MPLIMU:NI"O A LA Of3SERVACIOtJ 

DE LO PA......--rAOO AL TEN:)R DE U\S SICUIEl'li 
TES: 
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C [,. A U fj U [ ... /\ S 

PR..IHt::RJ\._ EL VJoH>t~ transmite en ent...c c:11cto a t:r. CCJloU"'IU\J10R quien n su vez 
CL~ib.:? a su entera t>.:tl.1:;fucc16n. l.:i t.1t:ul..Jr1d...1d, propic_xiad y 

tod.3s l.as prorru.-;..it:.iv.:is econún1c.:1.:.; y corpur..JL1v.:.as d1.! la!l 
enumeradas en l.-. dc'Cl.._l.c-ac1ón J-b de t_•'.>Lc cont.r.::it.o. 

S~ .. [..as p._"lrl.C!i c5t_Jn de .:JCUet·cJo Cll 4uc e) pC'"L'CIO l.üt..l.l de la Oí..>CC'"JCH:.n 

-de canpr<.1-vcnt.:t de l...1!'> .1cc1on<...'ti m.-.t..cr1a de f..!!Ot.C cont..rat:o es la 
cantidad de S ( ) . 

T'ERC:ERJ\.. El pr1.-c.c10 E::a..JCl..-ido fA-:lC ld CLIT1t'":lrd-vcnt...-. de l..J!i acc1ones. scrj cu-
- b1crt:o p.n:· EL CCl'"'lPH/\l.):.)R .i l cont...uju. ,1 l.J f t.c,ru de c!jt.e contrato y 

PJC cuyo r(._--cibo EL Vf-::NIJt-:rx>H: ot.org.:i en l..J:vor de EL C'C.:MPRALOH L•l m.ís .:.unpl10 
finiquito c.acon&n.1co y re>sp::>nsab1 l 1d.-.d qu·~ en derecho procc"".:L..1 Sl rv1endo el 
presente instrumento cun.:> el rc!J<Ju.-.rdu y rec1t.._1 corre~;p-:>nd1ent.e. 

C'UJ\R'TA .. _ I ... :is !--'1rtes de canún dCuerdo cst.:1bl1..-ccn <.¡ue. el ¡:>rL•c10 f>JCt..:.ido por 
la cunpc.:i-vent......:.t de l.:is accione!:> es el JUst..o y r_.or lo tJnt..o 

m:in1f.icstan que no les mL-...:::iLa lcs1ün o dolo alguno. 

OUINrA. Las p.:1rt..cs cst...:in de acuerdo que. que EL C'CfotPHA!XJR no rc.:iltcL• a t;L 
- VENDEDOR l.:i rctcncLón al Impuesto sobre la Renta resr-"C'Ctivo, t.-il 

y como lo previene el p..'irr.:ifo cuarto del artículo 103 de l<l Ley del 
Impuesto sobre l.:i Renta,. tod.:i vez que EL Vf-:NDF:D'.:>R h..i cancnt.c.:ido a lil 
Autorid.:id F'iscal. que se formular.5 d1ct..arrcn poc Contador PúblLco en los 
términos del artículo l2G del Rc...--Jlamcnto de la Ley del Impuesto sobre la 
Rent.::i; aviscdcl cual se aCOTI.pUOa copia con.J anexo a cst.e Lnstrl.llTCnto. 

SEXTA._ EL VEl"IDElX>R a la f .irnu de este contr.:ito,. cnt.re•ga a EL C'Ct-tPRAlX)R 
las acciones dcb1damcntc cndosad.:l. .:i su favor. 

SEPTIMI\ EL Vc:NDEDOR se obl J..g.:t a responder del sanc.:imicnto par.:i el ca.so de 
evicción en los términos mSs a.m¡..llios que en derecho procccL:in. 
OCTJ\VJ\.. EL VU>IDEDOR cst..:i de acuerdo en que p.:tra cfc_--cto de que así lo 
rcquierd EL C'Cr-fi"'RADOR. ratificar el cont:.cn1do de este instrumento ante la 
Ce del Nontario Público de su elección .. 
fCllVf2oll\ Para los efectos de este contrato. las partes seO.:ilan cc:rno sus 
danicilios los siguientes: 

EL VENDEIX>R: 
EL C'CMPRAlX>H.: 

Dtx::..IMA._ Las partes cstan de acuerdo que, rcal1zan la presente 
opcracion de conformiddd con lo dt.spucsto por los artículos 2248 

y 2249 del Código Civil v.igcnte para el D~strt.t:o Federal. 

DECU41\ PR..I.MERA._ Par.:s los efectos de intcrprct.ación y cwnpl imJ cnto de lo 
pdCtado en el. presente contcat.o.. las p.:irtes se someten 

expresamente a la jurisdicción y competencia de l.:is leyes y tribunales de 
la ciudad de México. D.F.. ccnunciando en consecuencia al beneficio de 
cu..:ilquier otro fuero i;iuc tengan o lleg.-1r.n1 .:t adquirir en virtud de su 
domt.ct.lio actu.:il o futuro. 
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EL PRESENTE COf'll'RA"I'O SE FU~ l::N LA ClUOJ\O DE M1-;x1co .. O!STRI'IO FEDJ::RAL .. A 
LOS DEL MES DE POR LAS PARTES ~TANTES., 
MISMAS QUE MANIFIESTAN OUE SU VOUJNl'l\D UA SICXl LIBREMENTE EXPRESADA Y QUE 
SU CONS!-:NTIMil:Nl'O ~ Sf:: ENCUEN''f'RA VICIAD::> POR (X)lD.,ERROR., Ml\LJ\ FP. O 
CUAI..QUtf-:R on~o VICIO OJ:: LJ\ VOLUN'rAD y EN C'ONSl-:C'UENCIA 01-; LO AN'l'ERIOR .. 
ESTAMPN..J SU FJkMA AL M/\RGf-.:N Y AL CALCE EN UNION DE DOS TESTIGOS DE 
AS IS'l"ENC' !A. 

eL VENDDXJR EL CO'-tPRADOR 

TESTICO TESTIGO 
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CAa...,ITUt.0 8 

TRANSF'EH:EN::IA DE ACCIONES r•ARA Ht:f:!!>-nU.x:::n.JRAR UN CRUPO f-~lC:O 

DiPRESl\S, CON J\1.TIUfUZJ\CION POR PJ\RTE DE LA AlnORIDl\O. 

DVUENJ\t/I'E:SR. ALVAREZ 
SR. GARCrA 

EMISORAS: l"""°UILIARI.A,S.A 01-; C.V. Nt.t-U-:HO DE AL~IONt::S:l•!:>49.~89 

CORPORJ\CION,S.J\. DE C.V. Nl..Ht:.RO DE AC'ClOt.ff-:S: 134. 769 

ADQUlRENI"E: Cl::NrRAL.S.A. DE C.V. 

INDICE 

1. R~ DE LJ\ RESOLLICION DICTJ\l)J\. POR PARTf:: DE lA J\UI'ORIDAD PARA AUI'ORIZAR U\. 

R.EES'I'NlX;I"l.JRAClON COR.PORJ\Tl VA. 

II. ESTADO DE Sln...u\CION F'l~IERA REEXPRE.SJ\o:J DE:I~ILlARIA,S.A. DE C.V., CDft'RJ\L 
S.A. DE C.V. Y c::x>RPORACION,S.A. DE C.V. 

IIl. ESTRACT0 DEL ACTA DE ASAMll.t.EJ\ DOt-DE SE AClJERDA EL. AlJwtEN'TO DE CAPITAL. f()R lA 
TRANSF"EREN:::IA DE ACr:;IctiES. 

IV. BASES PARA U\ CAP:ITAL.IZACION ~ CENt'RAL,S.A. DE C.V. POR U\. CITADA TRANSF'ER.E?CIA 
DE ACCIONES 

CCl'iENl'O: COn este tercur caso pre~ nostr.ar el procedimiento a seguir p:1ir parte de 
l.ss partes relacionadas en una enajc.nacion de acciones llevada a cabo C'Ol10 simple 
transferencia. de las m.isnus para real.izar una recstructuracion corporativa con previa 
autoriz.ación dictada por pu:tc de l.a Autorid.3id. 
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Noviembre 25,1994 

So::::::Rt!TAIUA DE IUIC.ll'Hll'\ Y ClllDI"IU PUULIO> 
l\lJllUNISTRl\CJON ct:2iERJ\L JURIDICJ\ 01'.! ~ 
Hé:x.i.oo, D. P. 

J\SUN'JU: Se pcopoccion.:1 inform.'lción en 
relc.Jción a l.3 rc5oluci6n Aa
H-U-2526 

ARTUNO ALVAREZ pc;>r mi propio dcrcctio. scfulc.Jndo ccxno dcnuc1l10 p..1r.:i 01r y 
recibir notificaciones en relación al µrcscntc el ub1ec:1do en uv. centro No. 
35 Col. Oriente C.P. 1234S México. D.F •• y c...1utor1z..11ndo en lo-..; ti"!nntnos del 
Art. 19 del Céx:!.igo Fiscal de l.3 Fedcr.:ici6n o3 los C.C.P.P. C'l00llcro 1~ércz, 
Honesto Primitivo. rcspctuos.:imenLc C..."OTJP'-'lrczcc1 p •. 1r.i cxponC?r: 

.l) Con fecha 19 de octubre de 19'J4 obtuvunos {Sr. Alv.:ircz y ~c. G..1rcia } 
.autorización de la l\dmin1st:.r.:ic1ón General Jurídica de Ingrc~O!.i p..3ra 
rccstructurilr nucst.ro grupo t...-conánico. el cu..::il cst<-1 ccprescnL .. -.do por Jil 
control.:idoril Ccnt.ral,S.A. de c.v •• dicha .:iut:.or1zación est.:.i amp.""Jradu en el 
oficio AU-R-B-2526 de CSd dependencia. 

2) Anexo .:::il presente la 1nform.'lci6n que rrús delante se cnl1st . .:i pele.Ji dar 
cumplimiento o3 la resolución segunda del of1cio de refcrcnc1.3. 

a} Estados Financieros de C'ORPORAC:ION,S.A. Df: C.V .• I~U!LIAHIA,S.A. 01::: 
C.V. Y CEl'1rRAL,S.A. DE C.V. 

b) Copia del acta de asamblcil celebrada el día. 28 de octubre de 1994 en la 
que se acuerda el a.urrcnto de capital referente a. l.::i transferencia de 
acciones en ccment:.o, debiclarrcnte registrad.;i en los folios 1,2,J, del libro 
de actas de asamblea de cD-II'RAL.s.A. DE c.v. 

c) Bases p.:Jra la capitalización en CENI'RAL,S.A. DE c.v. por la multicitada 
tranferencid de acciones. 

Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito: 

UNICD: Se reciba en tiempo y forma la infoanación anexa. al presente 
escrito. 

ATENTAMENTE 

SR. ALVAREZ 
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INMOOIUARIA. S A OE C V 
TAOO DE SITUACION FINANCIERA REEXPRESAOO 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

ACTIVO CIRCULANTE 

CA.JA 
BANCOS 
INVERSIONES Y VALORES 
CLIENTCS 
DEUDORES OIVC:RSOS 
1 VA ACREDITAOLE 
DOCUMENTOS POR COBRA 
PAGOS ANTICIPADOS 
ANTICIPO A PROVEEDORC:S 
APORTACION PIFUTUROS A 

TOTAL AC nvo CIRCUl.ANT 

ACTIVO f'IJO 
INVERCION EN ACCIONES 
TERRENOS 
EDIFICIOS 
OEP N ACUM EOIF 
ea TRANSPORTE 
DEP N ACUM EO TRANS 

MOBILIARIO Y EO 
OEP N ACUM MOO Y EO 
TOTAL ACTIVO FIJO 

ACTIVO DIFERIDO 
CARGOS DIFERIDOS 
AMORTIZACION ACUMULAD 
CARGOS DIFERIDOS 
TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

ANTERIOR 

1.400 
13.639 

o 
65.287 

266.424 
o 

221.732 
41.573 

o 
249.592 

158.817.351 
24.817.!>47 
17.943.693 
(4.471.21e) 

505.902 
(377.996) 

U0.95'4 
(24.049) 

197.332.124 

ACTUAL PAStvO CIRCULANTE 

1.486 IMPUESTOS POR PAGAR 
13.GJ!J IVA PIPAGAH 

157,891 Pf.fOvt:EOORES 
63.1!166 ACREf::OORES DIVERSOS 
90,317 

o TOTAL PAStvO CIRCULANTE 
210.8!iK> 
212.411!1 PAStvO OIFC:RIOO 

O INTS COBRADOS PIANTIC 
247.980 CRC:OITOS DIFC:RIOOS 

AMORTIZACION ACUMULADA DE: 
998.266 cut:OITOS DIFERIDOS 

TOTAL PASIVO OIFC:HIOO 

TOTAL PASIVO 

160.739.347 CAPITAL 
24,783.616 CAPITAL SOCIAL 
17.932,ue APORTACION PIAUMENTOS 
4.502.913 DE CAPITAL 

502.635 EXC 11NS EN ACTtvO 
380.230 RESERVA LEGAL 

RESULTADO EJERC. ANTC:RI 
120,309 RESUL TACO OE EJERCICIO 
(24.478) 

199.170,434 TOTAL OE CAPITAL 

7,308 
(274) 

7.034 

TOTAL DE ACTIVO 198.198.932 200.175.75'4 TOTA.LOEPA.SIVOYCAPITAL 

C P VAl.LARTA LIN 
COMISARIO 

ANTERIOR ACTUAL ... 437 
16.801 18.075 

o 2.231!1 
11.417 11 799 

28.833 30.5'49 

56.774 52.650 
10~ 793.Ci1e 102.768 925 

( .. 6. 101.299) (47,803.682) 

!.6.7 .. 9.093 ~5.017.B'll 

5-0.111.9ZO ~5 048.44.l 

~ 895.866 545_g38.884 

8.360.852 8.306.859 
{22 069.367) 21.441!1,186 

701.~3 701.716 
86.~.972 86.36A.483 

9 089.9-40 12.263.696 

141,421.006 t45.n7.312 

198.198.932 200.175.754 
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CENTRAL. S A DE C.V 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA REEXPRESADO 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

ACTIVO CIRCULANTE 

BANCOS 
DEUDORES DIVERSOS 
1.V A ACREOITABLE 
PAGOS ANTICIPADOS 
APORT P/FUTUROS A 
TOTAL ACTIVO CIRC 

ACTIVO FIJO 
INVER EN ACCS 
TOTAL ACTIVO FIJO 

TOTAL DE ACTIVO 

C.P. VALLARTA LIN 
COMISARIO 

ANTERIOR ACTUAL 

4.026 705 
20.919 25,534 

1.792 1,780 
1.673 1.664 

10.977.552 10.906,659 
11,005.002 10,934,342 

137,369, 147 140.753.104 
137,369.147 140.753, 104 

148,375.109 151.687.4-46 

PASIVO CIRCULANTE ANTERIOR ACTUAL 

IMPTOS P/PAGAR o o 
ACREEDORES DIVERSOS 1,007 1.000 
DOCTOS PIPAGAR o o 

TOTAL PASIVO CIRCULAN 1,007 1.000 

PASIVO DIFERIDO 
INT. coa. P/ANTIC o o 
CREOITOS OIFER 3,131.109 3,130.366 
AMORT. ACREO DIFER (1.200.259) (1.252.146) 
TOTAL PASIVO OIFER 1.930.850 1.878.220 

CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 47,445.047 ..C7,433.794 
APORT. FUTUROS 
AUMENTOS DE CAPITAL 12.927,243 12,8-43,759 
EXcnNs EN ACTIVO (3.097,458) 2,548,803 
RESULTADO EJERC. ANT 82.015,835 81,996,382 
RESULTADO EJERCICIO 7.152.585 10,083,094 

TOTAL DE CAPITAL 146.443.252 149,808,226 

TOTAL PASlVO Y CAPITAL 1-48.375.109 151,687,446 
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Oi1.PORACION. S A DE C.V 

tTUACIO~ f-!INANCIERA RE.EXPRESADO 
30 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

ACTIVO CIRCULANTE 

FONDO FlJO CAJA 
SANCOS 
INV. TEMPORALES 
CLIENTES 
DEUDORES DIVERSOS 
FUNC. Y EMPLEADOS 
PAGOS ANTISIPADOS 
1.V.A ACP..EOITABLE 
ANT. PROVEEDORES 
DOCTOS PICOBRAR 

TOTAL ACTIVO CIRCULA 

ACTIVO FIJO 
ea. COMPUTACION 
DEP.N ACUM. ea. COMP. 
SISTEMAS SOF"TVIARE 
DEP. N.ACUM. ea. s so 
EO. TRANSPORTE 
DEP.N. ACUM. ea. TRAN 
MOB.YEQ. 
DEP.N. ACUM MOS. y ea. 

TOTAL ACTIVO FIJO 

ACTIVO DIFERIDO 
MEJ-:::>RAS PROP. JUENA 
NJIORT. ACUM. MEJORA 

TOTAL ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL ACTIVO 

C.P. VALLARTA UN 
COMISARIO 

ANTERIOR 

1.20S 
24.859 

320,402 
63,805 
27.33"' 
45.539 
29.22"' 

o 
739 

o 

513.110 

3.531.712 
(950.356) 

1.605.377 
(3"'6,.:04J 
128.146 
(77.100) 

831,756 
(263,135) 

4,559,996 

523,200 
(42.569)" 

480,632 

5.553,738 

ACTUAL PASIVO CIRCULANTE 

1,200 PRESTAMOS CIPLAZO 
80,737 IMPTOS P/PAGAR 

198,152 IVA P/PAGAR 
99,513 PROVEEDORES 
32,709 PROVISIONES DIVERSAS 
44,667 ACREEOOHES DIVERSO 
30,865 TOTAL PASIVO CIRC 

o 
o PASIVO FIJO 
o PRESTAMOS UPL.AZO 

INT. coa PIANT 
468.043 

TOTAL DE PASIVO OlFER 

3.s..;9.667 TOTAL PASIVO 
(910,507) 

1.631,138 
(366.755) 
1:n,319 CAPITAL 
(62,222) CAPITAL SOCIAL 
828,476 APORT. FUTUR AUM. CA 

(267,71::?J EXC. INS ACTIVO 
RESERVA LEGAL 

4,507,604 RESUL EJERC. ANTER. 
RESUL TAOO EJERCICIO 
TOTAL CAPITAL 

~22.490 

477.198 

5,472,845 TOTAL PASIVO V CAPITA 

ANTERIOR ACTUAL 

967,580 937.115 
180.693 146,916 
67.569 62.620 

o 126.640 
197,626 222.003 

8.026 8.714 
1,415,502 1,390.032 

1,593.711 1,529.521 
o o 

1,593.711 1,529.521 

3.009.213 2.919,553 

2.669,155 2.668.522 
o o 

491,975 469.361 
11,289 11.286 

(730,728) (730,555) 
102,83-4 13-4.678 

2,5-44,525 2,553.292 

5,553,738 5,472,645 
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f":n 1.:::i c.1.ud.:id dc Olihuahud, Chuihu.._"lhua. sJ.cndo l<ls 10:00 horas del dÍd 28 
de c:x:t.ubre d~ 1994 • se reunieron en el darnici. l 10 !'>oc1al de Central. S./\. 
de c.v. los dCCJ.onistas de esta 5ocicd...:id con cl ObJcto de cclcbr.:ir 1a 
Jsamble.:t gcncr.:t1 ord1n.:ar1..t de .:1cc1onist:ds ..:i l,:i; que fueron ci~dos 

previamente mc.._--diantc convcx::atoria~ privad..:i~ pcrson.:1les. 

Prcs.1.d1Ó lJ .. l.s.._unblc..:i el sr. /\lv.:irc.~. en su c.1ro...1c:lcr de prcstdcntc y actuó 
con::> secrct.1rto la Lic. l\lv.trez. <--:..1rcia quien lu <-"S d•·l propio C00$L"JU. 
f:l Presidente nanbró cscrul<tdores .:i 1.-:t Sr.:i. Luz Alvarc-~ y José Alv.:trcz. 
quienes levantaron la lis.ta de asistencia y ctntput.o de la::; .:.ccionc-s 
rcprcscnt<ld..ts <.•n este ..tct..o, m.tn t t est._uK.Jo que !ie t•ncuc-rlLra ccpresentando 
el lOO't de lus ...ic\..!ioncs guc foCT'll...Jn el co...1ptLJl !>LIC'ldl dL• Id (_·"fnpre:'.3.:t que es 
de NS2l.037,2ól. 
f.:n v.i.rtud de lu ant..cr1or y cun fund~nt..o en el <1rt..ículo 188 de la Ley 
Gencr..-"11 de S<JC1(_-....:l...ldL•S Merc.:intilc!J, el Pre!J1denLc d<..--cl.-1rü legallT'IC"nt.c 
inst..a.l.:id.:i la .. 'ls.:unble.:.. p ... 1s.:indose .11 desarrollo dt.. ... lct m15m.."l l.:i 
siguiente 

ORDl:::N DE.L OIA: 

UNICO: Conveniencia de ...iun~nt....:ir el c..1p.1.t....:il sQCtéJl v..:iri.ublc de l.:i socic."Cldd 
y en !:>U C.:t.!:>u expedir t..itulos noinin.:t;tivos se.etc "Y" c:-cprcscntat.l'VO de 

dicho aumcnt.o. 

En desahogo dc-1 único punto del di.:i, el Prcsident.c expuso que el Sr. 
Al.varez posee Junto con el Lic. A.lvdrcz G.:lrcia un paquete de .1549589 
acciones nanitl41tivas con derE...--cho a voto cmitida.s por lrvnobiliar.1.a,S.A. 
de c.v •• asi ceno 134,769 .:iiccioncs noninativas con derecho a voto 
crniti.das cmitid.:is por Corporación •. S.A de c.v •• mism..""ls que re-presentan. 
del total del capital soct.al. el 8.G5'f. y el 9. 70% respectivamente. 
recordando que el resto del cap.1.tal soc-ial de estas empresas pertenece a 
1..3 Cent.ral,S.A de C.V. 

Considerando que ellos ml-smos. son acc.1.onistas m.:i:r·oritarios de 
Centra.l.S./\. de C.V .• y con rn::>tt.vo del crecimiento csr~r,:i;do del Grupo es 
de particular ~rt.ancia reestructurar la tenencia acc.1.on.:i.ria. de tal 
fo.cnu que se establezcan las bases p.;i.ra Luturas asociaciones o alianzas 
estratégicas. se pretende que Ccntral.s.A. de c.v. se constituya corro ld 
empresa tcnedora a.l máximo porccnta)c pcisiblc de Inrrob111aria,S./\. de 
C.V. y de Corporación,s.A. de c.v. 

Para lograr esto. los acc1onist.us .:intes citados. cnaJen.:Jrán 
Central,S.A. de C.V. l 459 587 acciones de lnmobili.:i.ria.S./\. de C.V. y 
134 767 acciones de Corporación.s./\. de c.v. recibiendo carn:::> pago 
acciones de Centr.:il.S.A.de c.v. p::n_· un valor equivalente al de las 
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Cn..5jefl4d4s p.:tra lo cual emitir.&. 48S,G26 acciones ordiOdCL<'lS ncminJtivas 
c!c la serie .. y .. las cuales eerdn cnt:.rcg.ad.o.s de la u.iguient.c m.sncra: 

sEfbR ALVARt:z sElbi< ALVAREZ CAPC.l/\ 
ALVAREZ 

CDIU'-'IUICION l"""'°°UILIARIA CORPORJ\C I °"' lt.MJUlLlAAll 

Nt.MER0 DE ACCIONES 7 l.15'3.029 114, 760 691. 558 
c::isK> PRC>1."P/ l'<CC;r~ •"O.DO 2.17 .77 .. LIS 
COS"TO F ISCl\.L TOTAL o.oo 2512,824.03 lOJ,268. 72 84 l. 564. 24 
IMPORr~ t-OR ~t~~::. ).')) 2s12.·s2.;.•11 }.1JU·. 268. 7 2 B4LS64.24 

VJUDR EN LlUROS lQR -
ACCION 01:-: CtNtRAL 7 .12 7.12 7.12 7.12 
NLMERO DE ACC.lONES 
REx:IBIDJ\S DE LJ\ ~U5-

CRl['ClON y PAGO ot: 
CAPITAL o 352.925 14. 504 118, 197 

e.a.bu señal.ar que los en.a)cn.J,nt<.-s, obtuvieron autoC""ización por p.:srtc de la S.lt.C.P. en 
el sentido de que la antcrlor opcracJ.00 se podr.i e!cct.u.ir a lo5 valores C lsc.Jlcs s1n 
que cst.o plK.~ est:.dr su)Ct:> ...,, la prcsunciOO de ingresos cstAblc.-c1dd en 105 articulas 17 
Cracc.i.ón I,64,64-/\ y 102 de la Ley del ~esto sobre la Rcnw. adcrn.is se prúe"1sa que 
para eCectos de los artículos 19, 19-/\ y 99, últ.im::t p.irra!o de la Ley del ~sto sob1e 
la Renta. el costo ~rob.>do de adquisición de cst..as acciones ser.i el r~sult.llldo de 
dividir el total del costo prah..-..dio por acci6n que corresp;:::>nd.a a cadd Cn.:t]cn.'llnte entcu 
el núrne.ro de acciones recibidas can::> consecuencia de la suscrip::ión y p.:iqo de c.-ipit.llll y 
corro fecha de adquisición la de la suscrlpción de c.api.tal de Central, S.A. de C.V. 

El presidente puso a consideración de la asamblea la convcnierK:ia de auncnt.lllr el 
capital sc:cial varia.ble de la sociedad de la c.antidad de NS2lº037,261.00 a la cant.id.:l.d 
de N$21'522,887.00 y en con..sccucncia emitir 485,626 acciones ordinarias nom.i.n.ativas con 
valor nan.i.11.31 de N$1.00 (Un nuevo peso 00/100 M.N.) las cuales corresponder.in a la 
serie Y para entregar 352.925 acciones al Sr. Alva.rez y 132.701 41 Lic. Alva.rez García 
en p.3190 de las acciones entregadas ant(?S mencionad.a.s. 
La diferencia entre el valor total .asignado .a las acciones de Cor¡:orac1óo, S.A. de C.V. 
e Irvn:bilia.ria,s.A. de c.v. derivado de su costo fiSCdl, y el valor t.ot..ail de las 
a.ccioncs entregadas a c.anbio, se considerará p.:Jra efectos de esta opcrc"Jción COTO un.a 
prima. por colCIC4ción de acciones. 

DiscutidJ. la anterior proposición, la asamblc.:i la apcobó poc unJ.nimiddd de votos, 
habiendo ncmbrado delegado de la presente asambled. al Lic. Alv<l.rcz GJccía. ~ca que si. 
1o cst.ilnil convcniC?Otc y r1cccS.L1.rio, acuda ant.e not..ario y protocolice la (>rescnte ac~ e 
.inclusive inscriba. el testimonio rcs~t.ivo en la sección de COT.:?rc10 del RcqLstco 
Público de la Propicd.:lld de est.c Distrit.o de Chihuahua. 

Dc?sahogada la orden del día se suspencHÓ la asamblea el tiempo neccs.a.ri.o para la 
rcdacclón de la presente ..ict..a, luego !ué leida y aprob."Jd.."l por un...'lnim.ic:L:1d, clausurando-.3C 
la a5amblc..i. a las 10:'15 horas del di.:s de su !echa, (1nn..l.dO rxir.:i su constancLa el 
Presidente y Secret..ario. 
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C E N T R A L, S. A. D E C. V. 

VOOA DE ACC!Ct.'ES !l!ITIOl\S roR o:JIU'JAAC!Cll E 11Mll!IUARIA 
Y All'.ENlO DE CAPITAL F.11 C!:;'l'RAL, 

CllPl'ORICIOO HfflBILIARIA 

VAl.OR F.11 LIBllOS 2553292. 145I27312 
ACCICllES F.11 CIRQJU.::ICll 1390,000 17910668 
VAl.OR EN LIBROS roR ACCICll 1.84 8.IO 

SR. A L V AR E Z 
h'l.MlO DE ACCICllES DE PRDPlfDAO 7 1!58029 
COS'lO PRCMEDIO PCR ACCIOO o.o 2.17 
11'.!\lllTE DE !A EWJ!WCICll J.I 2SI2824.03 
(-1 COS'lO FISCAL 'IU!AL o.o 2512824.03 

llrILIDAD (PERDIDA) rISCAL --0.-0- --0.-0-

PRECIO DE VE:liA 1'JrAL o.o 2SI2824.0l 
(/) VALOR F.11 LIBROS P/ACCICll 

DECENTRAL 7.I2 7.123 
r.\l'.ERO DE ACCIOOES PCR ROCIBIR o.o mm.oc 

LIC. ALVAREZ GARCIA 
IUiERO DE ACCICllES DE PROPlfDAO I34760 J9!558 
COS'lO PRCllEDIO PCR ACCIOO .77 2.15 
IMPCRTE DE !A EWJF.11.o'CIOO 103268. 72 841564.24 
(-) COS'lO FISCAL 'IU!AL 103268.72 841164.24 
l/11L!DADIPERDICAI FISCAL --0.-0- --0-.0-

PRECIO DE VENTA 1'JrAL 103268.72 841564.24 
l/IVAl.OR EN L!BllOS P/ACCIOO Clll1m __ 7_.12 7.12 
tlJIFJIO DE ACCIOOES roR RECIBIR 14104 ---¡¡em 
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P/IOO DEL All'illlll OE CAPITAL 

SR. ALVARE? 

AroRTA 1 ACCIC!i!S DE ClllPCIOClOO,S.A. DE C.V. too VllLOR DE N$0.00 C/\l 
Aro!>:TA l,158,029 ACCIOOF.S DE l!fallL!AAlA A N$2.l7 C/U 

LIC. ALVllREZ GAACL'\ 

A?Ji!tA 134, 76'l ACCIOOES OE cau>:lRH:lOO COO VA!lll OE N$. 77 C/\l 
APJRTA 39!,518 ACCltllES DE UfalL!ARlA C00 VllLOR DE N$2.15 C/U 

CA'Wi'.:l!\ POR ~IS!CIOO DE ACClet.'ES 

VllUlR EN L!B!ai POR Aa:!OO 
PDR NOORO DE ACC!OOF.S INl1!IX:A!l\S 
VllUlR EN LllJK6 'IO!AL 
1-l Vll!.OI\ DE A!X)JISICIOO 'IO!AL 

l.84 
134,161 
247,911.26 
103,266.12 

144,102.16 

0.00 
2,Sll,824.0l 

103,268.12 
841,164.24 

6.lO 
1,549,1a1 

lU5l.614.10 
l,llUBB.21 

9,197,266.43 

W!AL l~VER.1100 ES ACC!OOES DE CXl!UIJR>C!CN,S.A. DE C.V. E ltfflB!L!AAlA,S.A. DE C.V. 12.199,625.98 

¡.a; VALORES EN LlBP!lS ESTAN DE ACUEP.!Xl AL ESTIOO DE ros1c100 f!N.\.'l:ILAA AL JO DE S!X!!OORE DE 1994 
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CAPITULO 8 

CUARTO CASO PRACTia:>: 

t:WU ENtv.rl"E: CCMPl.TIQ. s. A. 
D-USORA: TERMINA.LES.S.A. DE C.V. 
Al:QJIRENTE: SR. MEND07.A MENIX>ZA 
NUMERO DE ACCIONES: 240 
FECHA DE OPERJ\CION: 2B Ot-; D1Clt2-1BRE DE 1994 .. 

INDICE 

1. DICTAMEN 

2. Dl:..-rE.RM..INAN::ION DEL RESULTl\CO OlJTENlo:J EN U\ OPERACION 

3. COSTO PRG1EDIO POR ACCION 

4. PRIMER AJUSTE 

5. SEGUNDO AJUSTE 

6. RESUMEN' DEL SEGUNIX> AJUSTE 

7.. AVISO DE OESIGNACION DE REPRESf2'l'I'ANrE L.EGl\L 

8. OECI..ARACION POR VrnTA DE ACC.IONES • 
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10 de febrero de 1995. 

Sf.X:Ju:rARIA DE HAClU'IDA y CRl-:Ol'JO PUBLICO 
ADMINISTRJ\CION L.CCAL 01-.: l\UDITOIUA FISCl\L 
OE.L NORTE DEL DIS11UTO Fl-:OEHAL. 

A solicitud de CCl"1fVIU,S.A. DE:: C.V. he cxLun1n...tdo los cdlculos p.ar.::i. l.::i. 
dctenninación del costo l:>rat..._"(J10 por Jcc1ón, ...tsi l...X..fI".J el rcsult.:idu derivado 
de la enaJCn.::J.c.ión de l.::i.s 240 ..JCC.ioncs c.!ffiJ.t.lda~. por Tl-:R."'1.INALES.S.A. 0!:; c.v. ,de 
su propicck1d, las cuales fueron adqu1r..td..:is en su t_otot.11 idad el p.._"ls:tdu 28 de 
diciembre dü 1994 por el Sr. Mf:NDJ7.J\ MENt.DZA. 

M.i cx.a.rncn s<.• cfect:.uú de ~1cuerdu con l~"ls Norrn.'l!> de l\ud1t:.oria C.cneralrrcntc 
Accptac:L:is. y en consecuenc1.::i. ..tnclu:r"Ü los prcx:cd1m1cntos que cons1dcrL• 
ncccs.:i.rios en l<l!i circunst.-Jncl..:1s, lo cual me pecm.it.-1ú vcrif1c....tr el costo 
ccmprobado de .::sdquisición y la untiquc.'C!Jd de la te-nene.a.a acc1on.:iria. mcc:hante 
la revisión de l..1s JCt:.tlti de..• <.J~;...:1:nbl0 de acc1oni~.tds obtcntd.:t~~ ... 1si caro las 
util.idadcs y pérd1.dil por .acc.a.On gencr.::i.d.:is con t::i.:1sc en las decl.::i.rac1oncs 
cespectivas que me fueron proporc1on.:td.::is. Durante el r..c-r1odo de tencnc1.i de 
las dccioncs. l.:i socic...-.0.:id crn..1sor.:i no d1sLrLOuyú n1 [..iet.·c.a.b.a.ú ut..a.l1d..idcs o 
dividendos. 

En nu opinión, con base en la ccv.is1ón practic.:ida. el c...--ost.-o prancd10 por 
acc.ión determinado en cantidad de NSl, 030.62 que .:ir ro Ja un costo prcnlC'dio 
total. de NS247.348.80 es correcto. habicndosc prcsent:...:ido pérdida en la 
operación equivalente a NS7,348.80 al ser el precio de venta de NS240.000.00 
por lo que no se causó Impuesto sobre la Renta y en consecuencia 1-a. 
declaración de retención de impuestos que se presentó el 17 de enero de 1995, 
sin impuesto a p.;ig.:ir, también es correcui. 

Emito esta opinión de conformidad con lo que establecen los artículos 19.1-9-
A,99 y l.60 de la Ley del I.tnpucsto sobre la Rcnt.:i .126 y 172 de su R<-"'9lamento. 
man.ifesta.ndo bajo protesta de decir verdad. que no me encuentro en ningún 
impedimento de los previstos en el .articulo 53 del Rcgl.:uncnto del Céx:!igo 
Fiscal de la Federación. 
Se a~ñan las cédulas rclat~vds al cálculo del costo prar...">dio p:>r acción, 
determinado conforme a la Ley del lmpusto sobre la Renta y su Reglamento en 
vigor en la fecha de la cnajcnaci6n. 

C. P. UR.BAN:> BARRIOS 
REGISTRO ~. 1.234 EN (..1\ DIRECCION GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL f''l:DERAI ... 
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01:.-rERM..INl\CION DEL COS"l'O t-~ISCAL DE ACCIONES 
OETERMINAClON DEL RESULTADO 0~100 EN U\ OPERACION 

DICIEMBRE DE 1994 

PRECIO DE VDn'A POR AC..-ClON: $ 1.000.00 

ACCIONES ENJ\J ENADl\S: 

PRECIO DE:: VENTA 'l'Ol"AL: 

COSTO PRa'-\ED I O POR /\Ce ION: 

l\CC IONES EN/U UV\DA.S: 

COS'l'O t"ISCAL 'IUrAL: 

RF.SULTl\IX) DE U\ OPERACION: 

l..MPUESfO SOBRE 1.A RENA: 

C.P. URBANO BARRICG 
REGISTRO NO. 1234 DE LA DIRECCION 
GENERAL DE AUDI'IORIA FISCAL FEDERAL. 

240 

l.030.62 

240 

240.000.00 

247.348.80 

7.348.BO ) 

o. 
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D!:l'EP.'llNICIOO DEL cmro FISCAL DE lJ.S Nl:IOOES 

PRIMER AJUSTE 

ACC!OO!STA FllJIA DE !U4IJIO DE 
~ISICIOO NJ:IOOES 

O:l'.ll\/11l,S.A. DE C.V. 29.04.94 

C.W.11\111l,S,A. DE C.V. 05.08.94 

TOTAL 

ll) MES DE WJ!lw:IOO: 38,611.9 
MES DE ~ISICI00:36,902.8 

(2) MES DE WJWCIOO: 38,611.9 
MES DE All:(JISICIOO: 37,606.4 

48 

192 

240 

VA!DR DE 
~IS!C!OO 

1,000.00 

1,000.00 

l1ll11l F/oCroR DE 
TOl'AL 1Cl1JAUZAC!al 

48,000.00 l.Om lll 

192,000.00 1.0267(2) 

240,000.00 
= 

116 

cmro DE 
~ISICIOO 

IC11lALI'/NlJ 

50,222.40 

~ 
247,348.80 -
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CIERRE DEL EJERCICIO: 12.94 
lll'!LIOAO IPEROI!l\J FISCAL: $0.0 
P.T.U. O!DOCI!I\: N/A 
I.S.R.: O.O 
P.T.U.: O.O 
DW.:CCIOO ADICICIW. O.O 
c;\SJll5 lll O!DOCIBu:S: N/A 
UTILIOAD FISCAL: O.O 

I.N .P.C. MES Sl'JllW:IOO 
l.N.P.c. MES DE cn:m:: 
F/oCro!I. DE /Cl\IALIOCIOO: 

lll'ILlOA FISCAL IC!\.IALIZADA 

llCC!CliES AL CIERRE: 

Dm:ll:111W:!OO DEL o::sro FISC/\L DE !AS llCCIOOES 

SEGUNDO AJUSTE 

~ 
36,068.5000 
1.0555 

$ o.oo 

3 o o 

lll'ILIDAD At1\JALIZAOA roR Nl:IOO o.oo 
ACUMULADO: 0.00 
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México.o .. F. 16 de dicionbre de 1994. 

SECR.t:I"ARIA DE fU\CIENDI\ Y CRl:01'JO l"UliLlCO 
ACMI.NISTRJ\CION ux:AL OE Rt::cJ\JJOACION DEL 
~ DEL DISTRITO f'fDEfU\l •• 
PRESENTE 

ASt.NI'O: Se presenta aviso 
de dcsignaci6n de r~resen
t.dnte .. 

PJ::ORO CASAS f'OR'l1.JNA, en rcprcscnl...:lc1ún de CCl""'l.PlrIU.S.A. Df': C.V .• scrialc:tndo ~ 
domicilio ('lldra o.i.r y rccJ.bJ.r t.cx:L.t cli!.SC de not.a.L.a.c.:1c1oncs que .:ll este asunto se 
refieran, el ubiCddo en Av. Pr1nc1p."11, 1234 Col. ltr(X>rtdncias. Méx.tco. O. f" •• 
at.cn~nt.c ~rezco y <'"Xpi:::lO"JC): 

l. Que la cmpreS.."1 dcnani.n..11d.J. cc:r-u-vro.s.A. DI::: c.v •• de nacional 1ddd cspLiñola. y 
residente en MJdrid, Esp.:tlld. no rL""Unt:! nJ.ng~ de J .. -.s condLciones csL.r.'l.blccJ.dJS 
en el articulo 9 del códJ.qo F.tsc..i.l de l.., Fc_-dcr .. "lcJ.ón, p.sra CCX"1s1.dcrarsc 
rcs.tdentc en México. 

2. O-Je o::MPt.Tro.s.A. DE c.v. de~ enaJena.r 240 a.ce.tones cmitid..:ss p:::>r 
TERM.I.NALES,S.A. DE C.V •• qU<? actu.altncnte son de su propicd.:ld, y las C'Udles 
representan el 80'1. de la tot.dlid..3d de las acciones de dich..'1. so:::.tC"dad. 

3.. Que de con!ormiddd con lo est..ablccido p:::>r el artículo 151 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. los contribuyentes res.tdentcs en el extranJero que 
teng:.an rcprcsent.a.nte en el p.sis que rciin.u\ los rcquis.i.tos cstd.blccidos en el 
articulo 160 de esa Ley. pcdrSn optar por apl1.c..:ir la tasa del 30'1. sobre la. 
ganancia obtenida con motivo de la C.fld.)en..>tCión de .acciones o títulos valor. 
siB1pre y cuando el oont.ri.buycntc resida en un p.3ts donde el impuesto sobre la. 
renta que hubiere rcsul todo .a su c.arwp p:>r a 1 gana.ocia que se hubiere 
obtenido. COtD si se tratará de su único ingreso. sea igu.al o superior .al 70'1. 
del i.np.>esto que se hubiera. e.a.usado en Méx.iex>. 

4.. Que .actualmente el Iq:uesto sobre la Renta. en España que resultar i.a a cargo 
do mi representad.a por la. ganancia. obtenida. catn si. se tratará de su único 
ingreso. es sui:cri.or al 70• del ~to que ~ hubiera c.:tU~ en Hé.xi.ex>. 

5. Que con objeto de px!cr optar p::>r aplicar la t.dsa del 30' sobre l.3 <Jan.3nci.:J. 
que se obteng.:J. en la. vc:ntd de dichas oJ.ccioncs, opción a que se ref..l.e..re el 
artículo 151 ya. señalado c:::r:MPlrrO.S.A. DE C.V.~ me hd designado 
representante legal en México. 

6. Que por su p.:irtc. el Últ.ino p.irra.Co del articulo 160 de la Ley del Xnp.Jcst.o 
sobre l.3 Rcntd señal.a que el rLaprcscntantc en Méx.1.co de un contribuyente 
residente en el extranjero. dcbcr..i dar a.viso de su designación a las 
autoridades [.tsca.les dentro de los quince días sigu1.cntcs ~ l..s misma. 

U9 



7 .. Que can:> puede observarse. dicho p::xJcr fue otorg.:ido en 1.:i C.1.udad de M.3.dr.t.d. 
Esprllña el p.:ssado 28 de noviembre de 1994. recibido y notificado por el 
servicio exterior mexicano. con núcrnro de referencia 2GllG7. el p.3Sado lo.de 
diciembre de 1994. y suscrito pc>r 1~' Srit..:t. ROSd.!Vd Br.:ivo • 

8. Que el poder d que se hace m.:..•ric1úr1 en el punto f> .. -irttc•rior. se cncuent.rJ 
ot.org.:ido en t.i~ y íorm..:i leg.1les ¡;liLJ.ra ser presentado .:int.c H. 
Oepcndcnci.:s, de acuerdo a lo cst.Jbl~'Cido por el últirno µ3.rrafo Ucl arLiculo 
160 de la Ley del Impuesto sobre 1..-:1 Hcnt.:i. 

Por lo anter.ior, y con base en lo C!it. .. 1blt .. "C.ido en lo!.; Jrtículos 31 del Có:1190 
F"iscal de al Fcdcr..ición y 1 Sl y lf.O de la Ley del Impuesto ~obre la Rent.a, se 
solic.1.ta a ust~x! c. AJ:l'.1IN1S"J1U\LDR l..cx.:AL DE REX:J\UDACION OEL f'.OHTf-: DEI. DISí'Rl"lU 
FEDERAL: 

UNICO: Se tenga p.:Jr presentado en t.1.crnpo y forma l~~~l~s el presente av1zo de 
designación COTO rcprescnt..Jnt.c MCxico. de CCMPU'lU,S.A. DE C.V •• 

residente en el extranjero, fA'lC"d tram.it.:ir todo lo rclac.ion.:ido con la 
enajenación de ~ccioncs de su prop.iC'dad em..it.ida.s por la sociedad dcnanin.:id.:J. 
TERMINA.LES .. S.A. DE c.v .. y cst.ar en E="OsibJ.lJ.d.:id de Jpl1c,._-ir la t.J.sa del 301. 
sobre la gananci.a obtenida con mot1.vo de la cn<.lJCrldct6n de las. mencionadas 
acciones. 

ATENTAMENTE 

PEDRO CASAS FOR'IUNA. 
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CAl'lTULO 9 

CONSIDERACIONES FINALES 

Como regla general. se dice que las pérdido1s que provengan de en.1jcnación de acciones no 

son deducibles. no entrando en este precepto las acciones negociad:rs en la bolsa de 

valores, el objetivo de esta prohibición íuc impedir fa simulací6n de pCrdidas en venia de 

acciones en que incurrían ::tlgunas empresas con la finalidad de disminuir su base gravablc, 

dichas simulaciones se producían de Ja siguiente manera 

J .-Una persona fisica vendia sus acciones a una empresa a un precio superior ni valor real, 

con utilidad c:1Ccnta para Ja persona fisica y cosro elevado para la empresa 

2.- Después, Ja venia de esas mismas acciones por la empresa adquirente se realizaba 

valor real. pero inf"crior al costo de adquisición, provocando a la empresa una pérdida 

que posteriormente fuera deducible para determinar su base gravablc 

Posteriormente. en I 972. desapareció la exención mencionada a las personas fisicas, 

aunque en Ja actualidad. para efectos C:scalcs. Ja exclusión de las pérdidas en acciones de 

of"cna pública no son controladas por ley~ tal vez porque las operaciones con acciones al 

portador des.aparecieron desde eJ año de 1983. 

Volviendo al aspecto fiscal de las perdidas. se considera que la limitación consiste en que 

las pérdidas por enajenación de acciones sufridas por personas morales no se consideren 

deducibles de los ingresos en forma general, sino que sólo se autoriza su deducción de las 

ganancias que el conrribuycmc obtenga en la enajenación de acciones en el mismo 

ejercicio en que sufra Ja pérdida, o en los cinco ejercicios siguicnrcs. hasta por el limite de 

esos beneficios . 
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Además de la limitación anterior, se establecen algunos requisitos a cargo del 

contribuyente~ a saber: 

1.- Considerar como valor de cna.jcnación por acción su valor contable actuali7-"tdo. 

cuando la contrnprcstaci6n pactada fuera inferior a aquél 

Si el valor de la enajenación es infcri.or al valor contable actualizado, la pérdida fiscal total 

obtenida no sera disrninuihlc en su totalidad, sino Unicamcnte en la proporción en que se 

determinó, considerando como valor de enajenación el valor contable de las acciones. 

Si el valor de la cnajcnaciOn es superior al valor contable. la pCrd1da total ohtenida en la 

enajenación de acciones sera disminuible de las ganancias o de los ingresos acumulables 

obtenidos en los ejercicios po~teriorcs 

2.- Para el cómputo del valor contable de la acción. el capital contable de la snciedad 

emisora debe estar actuali;r..ado al cierre del ejercicio inmediato anterior a la fecha de la 

enajenación. 

3.- Sólo se reconocerá la pérdida resultante al utilizar el método de enajenación de ese 

valor contable. 

4.- Tanto el adquirente como el enajenante, cuando se haya sufrido pérdida. estan 

obligados a presentar aviso de adquisición y de enajenación de acciones, en los 

formularios correspondientes, dentro de los diez: días siguientes a la fecha de la operación. 

Las pérdidas en enajenación de acciones cotizadas en Bolsa de Valores que se coloquen 

entre el gran püblico inversionista. serán deducibles de las ganancias por enajenación de 

acciones, en el mismo ejercicio o en los tres siguientes. sin los requisitos impuestos para 

las demás clases de acciones, ya que al apar-ecer la operación a través de la Bolsa. las hace 

ser- suficientes para el fisco. 
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CON RESPECTO A 1 AS PERDIDAS Oí!TFNIDAS EN 1 A ENAJENACION DE 

ACCIONES 

PRIMERA PROPUESTA: 

ELIMINAR LA Lll'>~ITANTE EN TIEMPO DE TRES AÑOS PARA AMORTIZAR 

DICl!AS PERDIDAS 

Dar el beneficio al conlribuycntc de disminuir el tolal de la pCrdida sufrida en la 

enajenación de acciones comra la o las ganancias obtenidas en cualquier otro tipo de 

ingreso acumulable en el ejercicio o ejercicios poslcl"iorcs, siempre y cuando se amortice 

consecutivamente, sin dejar de hacerlo en un ejercicio, porque, de no hacerlo, pcrdcra el 

derecho a ello 

El contador püblico rcgist.-ado presentara adjunto al dictamen sobre enajenación de 

acciones Ja información suficiente que demuestre la razón y el motivo de por quC el 

enajenante nacional o extranjero realiza la enajenación de acciones a u.n precio de venta 

igual o inferior al valor contable actualizado de la acción~ así como también el cálculo y la 

detenninación del valor de mercado, en caso de nacionales y/o el precio de transferencia 

en caso de extranjeros. partiendo del capital contable actualizado, del avalúo practicado 

por perito competente. del precio de mercado (en caso de ser acciones que cotizan en 

Bolsa) o indicar el procedimiento aplicado para conocer y cerciorarse de que el precio de 

venta de la operación es el correcto 

Por último. informar dentro del cuerpo del dictamen si el enajenante. para llevar a cabo 

esta operación. tramitó ante la autoridad competente oficio de autorización para realizar1a 

Si al concluir su dictamen dicha. autorización fuC resucita a f'avor del enajenante. si surtió 

o no efectos fiscales en el ejercicio sujeto a revisión. o en posteriores ejercicios. 
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SEGUNDA l'ftOPUESTA: 

CON RRSPliCTQ..AL INCUMPI !Mlfü~!IQJ2li..l..t\_IBAmON !IWNC!SO Fl 12m~ 

,\RTIC!J! O__L2!U?EI. REGI AM!iliI.O_QE.L..CnnlQ.QLl.S.COU~l.A_D;Qfü!aCJ.QiY 

Con respecto al enajenanlc residcncc en el cxrr.anjcro, si cJ contador público registrado 

omjricra presentar la información cirn.da en la propuesta anterior. y el valor de la 

cn:.jen;ic:ión fuera realizado al costo fiscal o inferior al valor contable de Ja acción. sin que 

exista de por medio autorizaciéin expresa por parte de la .'lutoridad competente para 

realizar dicha operación. se entenderá to si_guicnrc 

Confbm1e af AnicuJo 126. Fracción lll. Inciso f) Punto cinco, dd RCFF, éste establece: 

•• En caso de observar incumplimiento a Jas disposiciones fiscales, el cont.1dor público 

registrado deberá mencionar clara.mente en qué consiste, y cuoinrificar su efecro sobr-c la 

operación". 

2.~AJ existir áncumplimicnro a una disposición fiscal (propuesta aMterior) por parte del 

contador pUblico registrado • Ja autoridad procederá. a determinar el precio de venta de la 

enajenación y determinar el impuesto equivalente al 20% del monto total de fa operación. 

sin deducción alguna 

3.- Dejar- sin efectos el dictamen liscal. por no estar íor-mulado conthrmc a las reglas que 

sci"ala el Artículo J 26 del RegJamcnro de: la Ley del Impuesto sobre la Renta citado. 

debido a que el cálculo del impuesto no se r-cafizó de acuerdo con Jas disposiciones 

fiscales. 
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4.- Imponer una multa al contador público registrado equivalente al SOo/o del crédito fiscal 

determinado por responsabilidad solidaria (Arciculo 26. Fracción XIV del Código Fiscal 

de la Federación) a cargo del representante legal 

lndcpendicmcmcntc de hacerse acreedor a la aplicación de una amonestación (Fracción 1 

a) y c) del An 57, CFF) y/o suspensión hasta por dos años (Fracción 11 a). Art. 57. 

CFF). 

Esto. en la inteligencia de que, al c:"<tistir discrepancias emre lo manifestado y Ja realidad, 

Jos dictámenes serán una prueba fehaciente para la autoridad de que existe mala fe por 

pane del cnajcnan1c. y de la falsedad de Jos hechos afirmados por el dictaminador. 

conjugadas estas dos circunstancias. proceden a formar panc de un proceso penal, en 

donde Ja autoridad fiscal, previa audiencia, suspenderá has1a por tres años los efectos de 

su registro, tal como Jo establece el Articulo 52, en su Fracción 111, ül1imo Párrafo, del 

Código Fiscal de la Federación 

Para evitar que se finquen al contador pUblico r-egistrado sanciones por- la ac;:tuación y el 
desempeño de su trabajo, sería recomendable que, al emitir un dictamen o al realizar la 
revisión de la información necesaria. se verifique cuidadosamente (allegarse los elementos 
de juicio suficientes para presentar la autenticidad de los hechos) Ja documentación 
necesaria para la r-calización del dictamen. y contar con Jos conocimientos. la preparación 
y el manejo eficiente de las leyes fiscales. 
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FE DE ERRATAS 

Página 15 se Reng1ón A~ravés A i:.ravés 

Página 45 U1t1.1Tú Renslón, fa1i:.o ano~r: 

VIII.- EXPEDlCION DE CONSTANCIAS A SCCIOS 
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